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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rsy (Q. Do G.), la S.erma. Sra. Princesa de Asturias y los 
Seriaos. 3 res. Duques de Montpensier continúan en el Real Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su importante- salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Obispado de Teruel.—«Excmo. Sr.: Aunque se están dirigiendo sufragios al Se
ñor por el alma de la excelsa difunta nuestra amada Reina (Q. S. G. H.) desd e que 
llegó el teleg rama de V. E. en que me comunicó el infausto suceso de su fallecimien
to; al recibir después la Real carta de 3. M. el Rey (Q. D. G.), he cumplido con la 
puntualidad y esmero que me imponen mi lealtad y amor a su augusta persona lo 
que en ella me encarga S. M., disponiendo que en esta Catedral y en todas las demás 
iglesias de mi diócesis se celebren las Reales exequias y honras fúnebres correspon
dientes á nuestra malograda Soberana, cuya temprana é inesperada muerte ha llena
do de verdadero luto a toda España.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. á los efectos oportunos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Teruel 2 de Julio de 1878.=Franeisco de Paula, Obispo de Te- 
rueh==Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Obispado de Tortosa.—«Excmo. Sr.: Ayer 3 del corriente tuvieron lugar en esta 
Catedral solemnes exequias por S. M la Reina (Q. E. G. E.). Pontifiqué en la misa y 
responsos; asistieron las Autoridades y el pueblo, y la plaza hizo los disparos de or
denanza.

En el Boletín eclesiástico de 1.°, inserta la Real carta de 21 del próximo pasado 
Junio, dispuse se hiciesen en las iglesias de la diócesis los sufragios acostumbrados 
por la augusta difunta, y pedí oraciones por S. M. el Rey (Q. D. G.) y por la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tortosa 4 de Julio de 1878.~Excmo. Sr.=Be- 
nito, Obispo de Tortosa.===Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Berlín 27 Junio de 1878, á las 3T8 tarde,—El Ministro Plenipotenciario de Espa
ña al Ministro de Estado:

«El Mariscal de la Corte del Príncipe Imperial ha venido á verme hoy oficial
mente para manifestarme la verdadera aflicción que en el Príncipe Imperial y en la 
Princesa Imperial ha producido la terrible desgracia ocurrida. Me ha anunciado que 
el Príncipe Imperial ha telegrafiado directamente á S. M. el Rey. La Corte Imperial 
guardará luto tres semanas.»

ídem 26 Junio de 1878, á las noche — El Ministro Plenipotenciario de España
..al'Ministro-de Estado:

«SS. A A. RR. el Gran Duque y la Gran Duquesa de Badén me encargan mani
fieste á S. M. el Rey su profundo dolor por tan inmensa pérdida, compartiendo la 
aflicción de S. M.»

Murcia 6.—Gobernador á Ministro Gobernación:
«La Comisión provincial y Diputados residentes en la capital, que desde el mo

mento de la infausta noticia se presentaron manifestando su profundo sentimiento, 
ruegan trasmita á Y. E. su formal acuerdo, significando á S. M. el Rey la respetuosa 
solicitud con que se asocian á su justo dolor, interpretando el sentimiento de los 
leales habitantes de esta provincia; y á la vez me cabe la honra de trasmitir á V. E. 
iguales manifestaciones de los Ayuntamientos de Abanillo, Moro taifa, Cotillas, Al
guazas, Carayaca, Arcliena, Dehegiri, Lorqui, Muía, La Unión, Lorca, Calasparra, Al
cantarilla, Cieza y Aguilas, y muchos participan haber celebrado solemnes exequias 
por el alma de nuestra sentida Reina Doña María de las Mercedes.»

Ávila 4 —El Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«Hoy la Diputación provincial ha costeado solemnes y suntuosos exequias en la 

Catedral por el eterno descanso de la que fué nuestra idolatrada Reina: ha con
currido toda la parte oficial de riguroso luto, é inmenso número de personas de todas 
clases.»

Sevilla £5, 3‘80 tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Hoy se han celebrado por el Ayuntamiento en la Catedral solemnes y suntuosas 
exequias por B. M. la Reina, con asistencia de Autoridades, Corporaciones, Sena
dores, Diputados, funcionarios públicos, personas distinguidas y un inmenso gentío 
cual jamás se habia visto en la Catedral. El Ayuntamiento ha sabido interpretar 
los sentimientos de lealtad de este pueho afligido y su doiorosa adhesión á la que 
fué primero Infanta querida en Sevilla, Juego Reina respetada en España, y siem
pre adorable y adorada por sus condiciones y por sus virtudes. General es el dolor 
en España; pero especial es el que aquí sentimos todos.»

Vitoria 5, 2l20 tarde (Madrid, 3T3 tarde.).—Gobernador á Presidente Consejo Mi
nistros:

«Con inusitada solemnidad se han celebrado hoy en esta Catedral honras fúne
bres por S. M. la Reina Doña María de las Mercedes, costeadas por el Cabildo ca
tedral, Diputación provincial y Ayuntamiento de la capital, habiendo oficiado el se
ñor Obispo de la diócesis. Han asistido todas las Autoridades civiles y militares, 
Diputados á Cortes y comisiones de los centros oficiales.

Numeroso público perteneciente á todas las clases de la sociedad ha dirigido- 
preces al Altísimo por el eterno descanso do la que fué nuestra amada Reina.

En la mayor parte de los pueblos de esta provincia se han celebrado nonras con 
el mismo objeto.»

Teruel 6 Julio.—El Gobernador al Presidente del Consejo do Ministros:
«Hoy han tenido lugar en esta Catedral las exequias por el eterno descanso de 

la que fué nuestra augusta y amada Reina Doña María de las Mercedes. Han 
asistido todas las Corporaciones, así civiles como militares, el personal de todas las 
dependencias del Estado y muchísimos particulares.»

Falencia 5, 11*55 noche.—El Gobernador al Excmo, señor Presidente del Conse
jo de Ministros:

«Ayer y hoy se han celebrado solemnes exequias en la Santa Iglesia Catedral 
en sufragio del alma de S. M. la Reina Doña María de las Mercedes (Q. E. G. ifi), 
habiendo asistido las Autoridades, Diputación, Ayuntamiento, dependencias uei Es
tado, Corporaciones, Oficialidad toda libre do servicio con Sus respectivos Jefes, y 
gran .número de particulares de todas clases.»

C o m u n ic a c io n e s  y  te le g ra m a s  d e  p é s a m e  c o n  m o tiv o  
d e l fa lle c im ie n to  d e  S . M . la  R e in a  D o ñ a  M a ría  d e  la s  M erc e d es

 (Q . E . G . E .).

Obispado de Santander.—-«Excmo. ̂ Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en Eeal cédula 
de %¡ del ine? próximo pasado, que recibí en 1.° del corriente, se han celebrado-en 8 
de este mismo, en esta Santa Iglesia Catedsafi^ de las Autoridades y
Corporaciones oficiales de esta capital y provincia, solemáes honras pdr eCélma deb 
S. M. la Reina Doña Haría de las Mercedes de Orleaps y Borbon (Q. S. G. G.); y del 
propio modo se celebrarán en todas las parroquias é iglesias de comunidades religio
sas de este Obispado que indignamente rijo, concurriendo en aquellas las respectivas 
Autoridades y Corporaciones locales.

Al tener la honra de participarle á V. E., por si estimara procedente ponerlo en 
conocimiento de S. M. el Rey (Q. D. G.) para consuelda este, y en testimonio de 
debido respeto al ruego y encargo que al efecto se dignó dirigirme, cúmpleme supli
car á V. E. que, si lo juzga oportuno, se sirva igualmente reiterar á S. M., en nombre 
del venerable Clero y fieles de esta diócesis y en el mió, el más sentido y reverente 
pésame.

Dios guarde á V. E, muchos años. Santander 5 de Julio de 1878.===Yjeente, Obispo 
de Santander.=:Exemo. Sr. Ministro de Gracia.y Justicia.»

Obispado de Astorga.— «Exemo. Sr.: He tenido el honor de recibir la Real carta 
de S. M. (Q. D. G.) del £7 del próximo pasado Junio; ántes de. ella, y luego que V.’E. 
tuvo la bondad de participarme por el telégrafo la triste noticia del fallecimiento de 
la Reina nuestra Señora Doña María de las Mercedes, dispuse que se diese á conocer 
á los fieles por el lúgubre toque ele las campanas. Además he dispuesto que . en esta 
mi Santa Iglesia Catedral y en todas las parroquias del Obispado se celebren solem
nes exequias por el eterno descanso de su alma. Ayer, se celebraron ya en esta Santa 
Iglesia Catedral con asistencia de todo el Clero y Autoridades, y según vayan llegan
do mis órdenes se celebrarán en todas las parroquias.

Lo que tengo el honor de participar á V. E.; suplicándole se sirva elevarlo al su
perior conocimiento, de S. M. (Q. D. G.) para que^pueda servirle de algún consuelo en 
la grandísima desgracia que le aflige. ' ...

Dios guarde á V. E. muchos años. Astorga 5 de' Julio de 1878.=Mariano, Obispo 
de Astorga.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»-'

Obispado de Calahorra ysla Calzau^^« Eterno. Sr.: Con la misma diligencia con 
que a l recibir la noticia de la gravedad de la enfermedad de S. M. la Reina (Q. E. E. G.), 
aun antes de llegar á mis manos la Real cédula de ruego y encargo, dispuse que se 
hicieran rogativas en todas las iglesias dé la diócesis para alcanzar del Señor el res
tablecimiento' de su salud, ordené, luegoq.ue V. E. se sirvió comunicarme la infausta 
nueva, de su fallecimiento, y sin perjuicio de cumplir con el encargo que S. M. el Rey 
me hiciese en la Real cartaVeferente al mismo objeto, que en mis iglesias Catedrales 
y Colegial, como en todas las demás de mi jurisdicción, se hiciesen los convenientes 
sufra ¿ños por el eterno descanso del aliña déla augusta finada.

Asi se está, practicando. En la Catedral*de-Santo.Domingo de la Calzada y Cole
gial de Logroño se han celebrado las exequias con la mayor solemnidad posible. Hoy 
han tenido lugar en esta Santa Iglesia Catedral con inusitado aparato y asistencia de 
las Autoridades, Oficialidad y tropa acantonada y un concurso extraordinario, fina
lizando la triste ceremonia con la oración fúnebre en justo elogio de las virtudes ds 
la que fué nuestra amada Reina (Q. S. G. H), pronunciada por el Dr. D. Pedro Ter
cero, Dignidad ue Maestreescuela, responso general y las salvas de Ordenanza. En los 
demás pueblos de la diócesis tienen también lugar los sufragios sin pérdida de 
tiempo. ' /

Q ue sirva esto de algún lenitivo en medio del acerbo dolor que experimenta S. M. 
h} Rey (Q. D. G.)y Real Familia, á quien suplico.aV. fí. tenga la bondad de reiterar 
i a expresión de mi amarga pena con la de los Cabildos y demás individuos del Clero, 
ido todos conmigo han deplorado y deploran tan sensible como irreparable pérdida,
,;ií■/, ;apañando en su sentimiento á S. M. (Q. D. G.) y Real Familia, y continuando ai 
;■ i \\.o tiempo sus oraciones por la excelsa finada, y por la salud y santa resignación 
de nuestro afligido Monarca.

Ros guarde á V. E. muchos años..Calahorra 5 de Julio de 1878.—Excmo. Sr.= 
Rabil-o, Obispo do Calahorra y la, Calzada.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.» .



52 7 Julio de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 188.

Jaén 6 Julio} 8‘S4 ta rd e n  El Gobernador al Exorno. Gr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Acaban de celebrarse con gran solemnidad en la Catedral 
las honras que el limo. Sr. Obispo de esta diócesis y Cabildo 
catedral, con el Ayuntamiento, han dispuesto en sufragio por 
el alma de nuestra malograda y querida R e in a  Doña María de 
las Mercedes. Han asistido la Diputación provincial, el Sena
dor I}. Antonio Fernandez VillaRa, el Diputado á Cortes del 
d istrito  D. Antonio Mariscal y todas las demás Corporaciones, 
ta n to  civiles como m ilita re n ’El acto ha sido muy solemne. 
U na inmensa y distinguida concurrencia llenaba el templo, 
deseosa de rendir este últim o tributo  de respetuoso amor á su 
R e in a . .

La elocuente y sentida oración fúnebre pronunciada por el 
Unió. Sr. Dean D. Francisco Sánchez Juárez ha conmovido 
hondamente á todo el auditorio.))

T a rra g o n a  6 de Julio, 3*45 tarde.—El Gobernador al P re
sidente del Consejo de Ministros:

«Se h a n  celebrado hoy solemnes exequias en la Catedral 
por e l alm a de S. M. la  R e in a  Doña Mercedes, habiendo ofi
ciado el Sr. Arzobispo, asistiendo conmigo los Diputados ú 
Cortes residentes en esta capital, la Diputación provine i ni, 
A yuntam iento y todas las demás Corporaciones, im plnulos 
de toáoslos ramos, así como también las demás Autoridades, 
Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, co n tu n iu id o  igual
m ente muchos particulares.»

P o n t e v e d r a  C 740 tm ti:,—El Gobernador al Excmn. eoiior 
Presidente del Consejo- de Ministros:

«En eote m m inuta acaba di celebrar, con asistencia de ln 
Capilla do la ra p ta !  de CompobUl i. uu solcunvsimo funeral 
por el eterna descamo de la que fui nueGru amada Reina íkllí, 
Doña Muiía de las Mercedes (Q. S, G.H.). Ademas dt todas Ins 
Autoridades ■Cooperaciones civiles y m ilitares y Senadores y 
Diputados residentes en c da eopilal, luí acudido al templo la 
población enm asa. Ha oficiado el Canónigo Le do ral de la Ca
tedral mencionada, Clinntri chelo de 1 apile Manda, y el Magis
tra l  lia pronuncia Jh un lie ruis mo i logia l timbre que lia con
movido profunda ir tn ti. á la inmensa concurrencia*. Todos los 
€oin érelos de la cap'tal se lian ce frailo t spoiitaiieaineiitt. Si 
■estas demosiraeio i-.s de sincera adhesión y cariñosa sim patía 
pudieran mi Liga • algo t i  intenso dolor ti i S. TlL el Rey, ruego 
á  Y. E. se dú u 1 h a 11 eile saber que la ucoviiicia de Pontevedra 
*sin distineic n d ti oís st asocia á su ac 4  a penan»

Or e n s e  h Jai o 3 farde.—El Gobernador al Sr. Presidente 
del Conseje ie  Ministras;

«Acaban de ten  r lygar las ho“ ' s que por el eterno des
canso de S. M. la R e in a  Doña M r a cíe las Mercedes se han 
celebrado en esta Santa Iglesia Cl i>ed al costeadas por el Ca
bildo, Diputación provincial y A y u d an  lento. La m isa ha sido 
cantada por el limo. Sr. Obispo. Las Autoridades, la D iputa
ción, el A yuntam iento, los Jefes y Oficiales del E jército , los 
empleados y un inmenso público han asistido al acto, rindien
do un tributo de respeto á la memoria de la ilustre finada.

Entre los asistentes se encontraba el Sr. Marqués ele Leis, 
Senador del Reino. La fúnebre ceremonia ha sido solemne y 
esplendorosa,))

Castellón  6, d l ‘8S mañana.—Gobernador al Presidente del
Consejo de Ministros:

«En este momento term inan las honras fúnebres por el 
eterno descanso de nuestra malograda R e in a  (Q. S. G. Ii.) Se 
han  celebrado con la mayor solemnidad, asistiendo á ellas to
das las Autoridades, Diputación provincial, Ayuntam iento, 
Juzgado de prim era instancia, Corporaciones, Jefes y Oficia
les del Ejército, y los empleados todos del Estado, de la pro
vincia y dei Municipio. Ruego á Y. E. se sirva trasm itir á S. M. 
el testimonio de nuestra participación en el hondo pesar que 
le aflige por la irreparable desgracia que acaba de experi
mentar.))

Badajoz 6, i$ ‘3G tarde.—'El Gobernador al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«En la farde de ayer se celebró en esta Santa Iglesia Ca
tedral una solemne vigilia con responso por el eterno descanso 
■del alma de S. M. la R e in a  Doña María de las Mercedes, con 
asistencia de todas las Autoridades y Corporaciones del E sta - 

' do, provinciales y locales. En este momento, once y media .del 
día, term inan las solemnes honras, en las que lia oficiado de 
Pontifical el limo. Sr. Obispo. E l pueblo de Badajoz ha acom
pañado á las Autoridades en tan  fúnebre y solemne acto, lle
nando las naves del templo, despidiendo al inmenso duelo en 
las puertas de la Catedral el limo. Sr. Obispo con todas las 
demás Autoridades, así m ilitares como civiles. La plaza y guar
nición lia-tributado ayer y hoy á S. M. en tan solemne acto 
los honores de ordenanza.»

Alicante 1.—Gobernador interino á Ministro Gobernación: 
«En las solemnes honras fúnebres costeadas por la D iputa

ción y Ayuntam iento ha oficiado el Excmo. é limo. Obispo 
de Orihueia, habiendo acudido las Autoridades civiles y m ili
tares, Corporaciones, guarnición, Juzgado, Colegio de Aboga
dos, Catedráticos del Instituto, Cuerpo consular extranjero 
y  representantes de la prensa local. Todos, sin distinción de 
partidos, han concurrido al templo á rendir el último home
naje á la malograda Esposa de nuestro Augusto Soberano.»

S oria 4 .— Gobernador interino al Ministro de la  Gober
nación:

«El 10 del actual se celebrarán en la Iglesia Catedral honras 
fúnebres, costeadas por el Cabildo, Diputación y A yuntam ien
to, á quienes se han asociado los cuerpos é institu tos del E jér
cito. Asistirán las Autoridades todas, los funcionarios del Es
tado, de la provincia y del Municipio, Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil y considerable número de personas de todas 
clases y condiciones, que desean rendir este tributo á la Ex
celsa Princesa, cuya prem atura muerte llora la Nación.»

A l m ería  4 —Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«En los dias í% y 13 se verificarán en esta Catedral los fu 

nerales por el alm a de nuestra R e in a , para cuya solemnidad 
se hacen grandes preparativos por el Cabildo, la Diputación y  

¡el Ayuntamiento.»
H u e l v a  4 — Gobernador interino al Ministro de la Gober

nación:
1%;: «Acaba de tener lugar el funeral acordado por la Diputa
ción, asistiendo todos los funcionarios y Autoridades civiles y 
m ilitares. La concurrencia ha sido tan  numerosa, que no cabía 
en el templo. La Diputación eleva á S. M. un nuevo testim onio 
de dolor, al par que las protestas de su firme adhesión y res
petuoso cariño.»

Huesca 5.—Gobernador interino  al Ministro de la Gober
nación:

«Hoy se han celebrado honras fúnebres en la  Iglesia Cate
d r a l por el a lm a  de fí. M. la  R e in a . Han asistido las A utorida
des civiles y militares, Diputación, Ayuntam iento, Corpora
ciones y numerosa concurrencia. El duelo ha sido presidido 
por el Br, Obispo, Autoridades, Cuerpos provincial y rmuficinH*»

Z amora 5.—Gobernador al Ministro de la  Gobernación:
«Ayer y hoy he asistido, en unión de las Corporaciones, Au

toridades, funcionarlos y particulares, á las solemnes exequias 
que se han celebrado en la Santa Iglesia Catedral por el eter
no descanso de nuosíra virtuosa y am ada R e in a  Doña María 
de las Mercedes. Efi acto ha sido brillante, y todos renuevan su 
sentido pésame.»

C ó r d o b a  5 .—-Gobernador a l  Ministro de la Gobernación: 
«Hoy se han celebrado honras solemnes por el eterno des

canso del alma de S. M. la R e in a , costeadas por la Diputación 
provincial en la iglesia del Salvador, habiendo asistido todas 
las Autoridades y numerosa concurrencia.»

P a m p l o n a  6.—Gobernador al Sr. Ministro de la Gober
nación;

«Acaban de eelebrarse solemnes honras fúnebres costeadas 
por la Diputación por el eterno descanso del alma, de nuestra 
Augusta Soberana, á cuyo acto han asistido todas las Autori
dades chiles, m ilitares y judiciales, Corporaciones, empleados 
y numeroso público.»

d n i v a  6.—Alcalde á Ministro de la Gobernación: 
«Celebrados en este dia los funerales por el eterno descanso 

ik nuestra difunta R e in a  (Q. E. P. D.), la inm ensa m ayoría de 
la población ha acudido presurosa á tribu ta r el últim o recuer
do á. tan augusta Señora, demostrando una vez más las sim 
patías que la profesaban.» ' ■

L in a r e s  3 Julio 1878.—E l Suhgobernador al Presidente del 
Cetibejo de Ministros:

«En este momento term inan las solemnes exequias que 
por e3 eterno descanso de la R e in a  Doña María de las Merce
des (Q. E. G. E.) ha sufragado el Ayuntam iento de esta ciu
dad. El templo estaba completamente lleno por personas de 
todas las clases de la  sociedad. La guarnición ha hecho las 
descargas de ordenanza. E l Ayuntamiento, el Clero parroquial, 
las Autoridades judiciales y m ilitares, el Cuerpo consular, las 
Corporaciones, los funcionarios públicos y gran número de 
particulares se han acercado á mí para manifestarm e su deseo 
de que ruegue al Gobierno de S. M. eleve á los pies del Trono 
la expresión de su adhesión al R e y , á quien con tanto  mayor 
cariño y respeto saludan, cnanto más acerbo es el dolor que 
embarga en estos momentos el ánimo dei Augusto Monarca.»

U b e d a  4 Julio.—El Alcalde al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Acaban de tener lugar solemnes honras fúnebres en su
fragio del alma de nuestra amada R e in a  Doña María de las 
Mercedes de Orleans y Borbon (Q. E. G. E.), con asistencia de 
esta muy ilustre corporación municipal, Autoridad m ilitar, 
las demás Corporaciones y gran concurrencia de todas las cla
ses de la sociedad. Dígnese "V. E. ofrecer respetuosamente á 
nuestro Augusto Monarca el homenaje del más profundo do
lor en nombre de los habitantes de esta noble y leal ciudad.»

Cu e v a s  4 Ju lio—  E l Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«En esta hora term inan las suntuosas exequias por el eter
no descanso de nuestra m uy amada R e in a  Doña María de las 
Mercedes (Q. E. P. D.). A este fúnebre acto han concurrido 
con todos los vecinos de la ciudad, estando representados los 
comités de los partidos constitucional, moderado-histórico y 
redacción del periódico El Minero de Almagro, c ayos Presiden
te y Director me encargan haga presente a Y. E. la parte que 
toman en el sentimiento nacional. El Ayuntam iento, Juzgado 
municipal y Jefe de la Guardia civil expresan su más profun
do doler, y todos ruegan á V. E. se sírva m anifestarlo así 
á S. M. el R e y , á quien Dios consuele en su ju s ta  aflicción.»

H u é rc a l 6 de Julio.—El Alcalde al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros :

«Este Ayuntamiento en sesión del dia 4 acordó se celebrasen 
en la iglesia parroquial de esta villa las correspondientes exe
quias con toda la solemnidad posible en sufragio del alma de 
nuestra amada R e-jna (Q. E. G. E .) , las que han tenido lugar 
hoy, con asistencia del clero, todas las Autoridades con sus de
pendencias y empleados públicos.»

P alm a  4, £43 tarde— El Gobernador al Excmo. Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros ;

«$1 Subgobernador de Menorca por mi conducto ruega á V .E. 
se sirva elevar á S. M. el R ey  la  expresión de su profundo sen
tim iento y el de todas las clases civiles y habitantes de aque
lla 'is la  por la m uerte de nuestra querida R e in a .»

O r e n s e  3,4*30 lar de— Gobernador al Sr. Presidente Consejo 
Ministros :

«Diputado á Cortes D. Adolfo Merelles, desde Beariz, pueblo
donde actualm ente reside , y Ayuntam ientos de Rívadavia, 
Yerin y Castillo, y Adm inistrador de Correos de Celanova, me 
suplican manifieste á Y. E. se digne hacer presente á S. M. el 
R e y  y Real Fam ilia su profundo sentimiento por la prem atura 
muerte de la virtuosa R e in a  Doña María de las Mercedes.»

G r a n a d a  4 — El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros :

«El Alcalde de Baza me dirige el siguiente telegram a que 
acabo de re c ib ir :

«Ruego á Y. E. se digne trasm itir el siguiente telegram a 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: «En nom
bre del Ayuntam iento de esta, ciudad, que asociado de las Au
toridades dei orden judicial, funcionarios públicos y  personas 
caracterizadas de la población ha asistido á las exequias cele
bradas por el eterno descanso del alm a de S. M* la R e in a , rue
go á V. E. se sirva hacer presente á S. M. el R e y  (Q. D. G.) el 
pesar que con tal motivo experim entan por tan  infausto su
ceso , y  el testim onio más sincero de su adhesión y respeto á 
los piés del Trono.»

«Excmo. Sr.: E l Ayuntam iento que presido y todo el vecin
dario de esta villa han sabido con el más profundo sentim iento 
la tristísim a noticia del fallecimiento de S, M. la R e in a  
(Q. E. P. D.).

Ruego á Y. E. se digne ser fiel intérprete cerca de S. M. 
el R ey  de estos cordiales sentim ientos^ Dios guarde á V. E, 
muchos años. Miranda de E b ro l .0 de Julio de d873.=Excelen~ 
tísimo Sr.=A ndrés de Sojo.=Excm o. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministro.—Madrid.»

P am plona 80 Junio 1878.—El Director del Institu to  al Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de Fomento:

«Ruego á Y. E, se digne elevar á conocimiento de S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) oí profundo c^olor con que el Claustro de P rofe
sores de este Institu to  ha sábido el fallecimiento de su joven 
y virtuosa R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. G. E.)»

H u e sc a  l.° Julio 1878.—El Director del Institu to  al Exce
lentísimo Sr MirJstro  de Fomento:

«Doloros ° rn" L" impresionado el Claustro del Institu to  de 
raí cargo pe i « ra m uerte de nuestra jóven y virtuosa

R e in a , tiene el honor de rogar á V. E. se sirva elevar á los 
piés del Trono la expresión de su más profundo sentim iento 
por la inmensa é irreparable pérdida que acaba de experi
m entar S. M. el R ey  y su Augusta Real Fam ilia, y que ha cu
bierto de luto el corazón de todos los españoles.»

T e r u e l  30 Junio 1878.—El Director del Institu to  al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento:

«El Claustro de Profesores de este Institu to  se ha enterado 
con el más profundo dolor de la tem prana m uerte de S. M. la 
R e in a  Doña María de las Mercedes de Orleans y de Borbon 
(Q. E. G. E.), y ruega á V. E. encarecidamente que cuando lo 
juzgue oportuno se digne m anifestar á su Augusto Esposo el 
grande sentimiento que aqueja á este Claustro por tan  sensible 
pérdida.»

S a ntiago  í.° de Julio de 1878.—El Rector de la Universi
dad literaria  de Santiago al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento:

«La inm ensa desgracia que aflige profundamente el ánimo 
de S. M. R e y  y de la Real Fam ilia, y que ha cubierto de luto á  
la Nación, ha impresionado dolorosamente á los Profesores y 
empleados de la Universidad cíe Santiago. Todos participan 
del acerbo dolor que ha causado á S. M. la pérdida de su au
gusta y jóven Esposa, que Dios ha querido llevar á su presen
cia para prem iar sus reconocidas virtudes.

El Rector y Decanos de la Universidad, ruegan á Y. E. que, 
cuando lo crea oportuno , se sirva hacer presente á S. M. el 
R e y  la honda pena que tan  inesperado suceso ha causado á 
los Profesores y empleados d é la  m ism a, y que dirigen fer
vientes votos al Altísimo á fin de que le conceda resignación 
y consuelo en tan  críticos momentos.»

Y ito r ia  % Julio 1878.—Director del Institu to  al Excmo. se
ñor Ministro de Fomento:

«El Instituto provincial de segunda enseñanza de V itoria 
ruega á Y. E. se digne elevar á los piés del Trono la expresión 
de su profundo sentimiento por el fallecimiento de S. M. la 
R e in a .»

Han dirigido asimismo comunicaciones dando el pésame 
por el fallecimiento de S. M. la R e in a  (Q. E. P- D.) los Ayun
tamientos de Nújera, Horcajo de Santiago, Murtas, Jerez de 
los Caballeros, Don Benito, Tafalla, Esteila, Olí te. Huerca!, 
Peralta, Villafranca, Baraso&in, Moran, Lora, Ecija, Puebla 
de Cazalla, Dos Hermanas, Alcalá do Guadaira, Badolatosá, 
Cadalso, Caramanchel Bajo, Getafe, Pozuelo de Alarcon, Lega- 
nés, Chamartin, Valdemoro, Carabanchel Alto, Arnedo, Velez- 
Blanco, Burgmllos, Orgiva, Alcocer, Paradas, Sos, Sorvilan, 
Mota del Marqués y Manzanares.

También han dirigido telegram as y comunicaciones de 
pésame las A utoridades y funcionarios siguientes:

A l m e n d r a l e jo .—El Juez de prim era instancia , Promotor 
fiscal y Registrador de la propiedad.

A v il e s .—El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y  
auxiliares del Juzgado.

B a e n a .—El Juez de prim era instanc ia, Prom otor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Escribanos, Procuradores y al
guaciles del Juzgado.

B etanzos .— El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipales y auxi
liares de ámbos Juzgados.

Callosa  de  E itsa r pjá .—El Juez de prim era instancia, P ro
motor fiscal, R egistrador de la propiedad, Juez y Fiscal m u
nicipales y auxiliares de ámbos Juzgados.

Ce r v e r a  de  R io P isu e r g a .—El Juez de prim era instancia, 
Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.

D á im ie l .—El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

E cija .— El Juez de prim era in s tan c ia , Prom otor fiscal, 
actuarios y Procuradores del J uzgado.

E st e po n a .— El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, 
Registrador d é la  propiedad, auxiliares del Juzgado, Juez y 
Fiscal municipales.

F a l se t .—  El Registrador de la propiedad.
F u e n t e -O v e j u n a — El Juez de prim era instancia, Prom otor 

fiscal, Registrador de la propiedad, actuarios del Juzgado y 
Jueces municipales del partido.

G a u c in .—El Juez de prim era instancia.
Gijom.—E l Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, Juez 

y Fiscal m unicipal suplente.
H u e r c a l -O v e r a .— El Juez de prim era instancia, Prom otor 

fiscal y auxiliares del Juzgado.
I znalloz .—El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal 

y auxiliares del Juzgado.
Je r ez  de  la  F r o n t e r a .— Los Jueces de prim era instancia, 

Promotores fiscales y el Registrador de la propiedad.
L a B a ñ eza .— El Juez de prim era instancia y  P rom otor 

fiscal.
Ma r c h e n a .— El Prom otor fiscal y auxiliares del Juzgado*
Me d in a  d e l  Cam po .— El Juez de prim era instancia y  el 

Prom otor fiscal.
Me d in a c e l i.— El Juez de prim era instancia, Promotor fis

cal, Registrador de la propiedad, auxiliares y subalternos del 
Juzgado.

H a r t o s .— El Juzgado de prim era instancia.
M o n t e f r i o ,— El Juzgado de prim era instancia.
M oguer .— El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, 

Registrador de la propiedad, Juez municipal, Escribanos, Pro
curadores y subalternos del Juzgado.

Mo n ta nc iiez .—El Prom otor fiscal sustituto.
Mora de  R ü b ie l o s .— El Juez de prim era instancia, Promo

to r fiscal, Escribanos y Procuradores del Juzgado.
Mula.—E l Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y  

Escribanos del Juzgado.
Or g iv a .— El Juzgado de prim era instancia.
S acedon .— El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y  

auxiliares del Juzgado.
S a n l ú c a r  de B a r r a m e d a .— El Juez de prim era instancia* 

Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
S il e s .—El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y  

auxiliares del Juzgado.
Y a l l s .— El Registrador de la propiedad.
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V a l d e p e ñ a s . — S i Juzgado de p rim era  instancia , el m u n i
cipal y el R eg istrador de la  propiedad.

V a l v e r d e  d e l  C a m in o — E l Juez de p rim era  in s tanc ia , a u 
x ilia res del Juzgado y Jueces m unicipales del partido .

V i v e r . — E l Juez de p rim era in s tan c ia  , P rom oto r fiscal, 
E scribanos y -alguaciles del Juzgado.

S a l o b r e ñ a . —E l N otario .
L l o r e t  d e  Mar .—E l C hantre de Santo  Domingo.
S é p ú l v e d a . — E l Clero de la  villa.
A l b a i d a —  E l Juez, P rom otor fiscal y  R eg istrado r de la  

propiedad, y los auxiliares., suba lte rnos y  dependientes del 
Juzgado.

N á j e r a . — Los, Juzgados de p rim era  in s tanc ia  y  m un ic ipal 
y  el P rom oto r fiscal.

M u r t a s . —Juzgado m unicipal, Clero y  vecindario.
S e v i l l a . —Ju n ta  provincial de Beneficencia.
A l b a  d e  T o r m e s .— E l R eg istrador d e  la  propiedad.
E l Inspector general de H acienda D. Manuel Sabando, des

de A yam onte.
E l Jefe económico de Avila, en su  nom bre y en -el del per

sonal de H acienda de la provincia.
Los Jefes, empleados y operarios de las fábricas ele tabacos 

de A licante y de la  Coruña.
• L a A cadem ia provincial de Bellas A rtes de V alladolid,

L a  Escuela especial de V eterinaria  de Zaragoza.
L a  Escuela N orm al superior de M aestras de N avarra .
H an celebrado solem nes exequias por el a lm a de S. M. la  

R e in a  Doña M aría de la s  Mercedes los A yuntam ientos ds P ie - 
d rah ita , Barco de Avila, Guisando, C uéllar y  R ueda.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que mi Ministro de Estado presente 

á las Cortes un proyecto de ley pidiendo la autorización 
necesaria para la ratificación del Tratado de Comercio ce
lebrado entre España y Bélgica el dia 4 de Mayo último.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,'

Á LAS CORTES.
Habiendo decidido el Gobierno al principiar el año 

de 1875 suspender la báse 5.a delart. 9.° de la ley de*pre-
supuestos de 1889 á 1870, desarrollada en el art.4.° del de
creto de i 3 de Julio de 1889, seg ún el cual en 1.° de Julio 
de 187o debían sufrir una primera y muy notable rebaja 
los derechos señalados en. nuestro Arancel de Aduanas, 
negoció este Ministerio por encargo del de Hacienda con 
las tres Naciones que tenían incluido nuestro Arancel en 
sus Tratados para que no se opusieren á aquella medida..

Los compromisos recíprocos con Italia quedaron di
sueltos' por mutuo consentimiento. Bélgica y Austria nos 
concedieron un plazo de 10 años para verificar la reforma; 
pero á condición de queymíéntras no lo verificásemos, con- 
ti uasen. vigentes los Tratados, y que después hablan de 
participar de la indicada reforma durante un año, que era 
¿ lo que tenían derecho, por ser denunciadles los Tratados 
de año en año. Bélgica además quiso que se extendiese 
con reciprocidad el trato de Nación más favorecida á las 
personas y bienes do los súbditos fie ámbos países, que ya 
tenia, consignado, en todo lo que se refiere ai comercio y 
navegación, por el antiguo Tratado, así en España como 
en Ultramar.

Con estas bases se celebró el Convenio con Bélgica de 5 
de Junio de 187o, después de'una larga y difícil negocia- 
cion.que permitió suspender la reforma hasta la época 
que precisasen las Cortes, como lo hablan pretendido los 
industriales.

Con tales antecedentes se encomendaron el 18 de Abril 
de 1877 por el Ministerio de Hacienda ai de Estado nue
vas negociaciones para que Bélgica y Austria no se opu
siesen á Ja alteraciones en los Aranceles de Aduanas que 
el Sr. Ministro de Hacienda pensaba introducir en los pre
supuestos que iba á presentar al Congreso. Eran estas al
teraciones el impuesto extraordinario y transitorio; uno 
enteramente nuevo gravando la exportación de nuestros 
vinos y minerales, y las diferencias que pudieran resultar 
y que resultaran en efecto en una valoración y clasifica
ción de las partidas del Arancel.

Bélgica se opuso a todas las modificaciones, aun des
pués de retirado del pren, coto el nuevo derecho de expor
tación sobre los m U a  des, que era el que más afectaba á 
aquel país y el qim idem teniente contrariaba el Tratado; #
como que liemos venido-sosteniendo, en lo sucesivo, que* 
sólo por él se había pedido la aquiescencia.

El punto de partida de las pretensiones belgas era la 
devolución de los derechos extraordinarios cobrados á sus 
productos desde su establecimiento en los presupuestos 
vigentes; así como la de los derechos de Aduanas en la 
parte proporcional de las partidas en que habían subido, 
por las valoraciones-y. clasificaciones últimamente lleva
das á cabo, y la abolición inmediata de unos y otros au
mentos.

El Gobierno español no se limitó en estas difíciles ne
gociaciones á resolver las dificultades pendientes; y trató 
de evitarlas para lo sucesivo, libertándose de los compro
misos arancelarios, que eran la verdadera causa del 
conflicto.

Para acceder á este segundo punto proponía Bélgica:  ̂
d.° La supresión de iodos nuestros derechos extraordi

narios y transitorios.
3.® La supresión de todos los derechos de exportación 

de nuestros minórales.
3.° Considerables rebajas en los derechos de Aduana^

en las principales partidas de su importación en España.
4.° Que los derechos actuales, con respecto á las parti

das de sa menor importación, permaneciesen inaltera
bles durante ÍO años que fijaba de drnación á un nuevo 
Tratado.

o.° Que todas las mercancías procedentes de Bélgica, 
aunque fuesen producto de tercer país, disfrutasen del tra
to de más favorecidas.

Resistidas' y discutidas todas estas cuestiones, y ha
biendo sido cada una de ellas objeto do muchas y muy de
tenidas conferencias, se llegó por fin á una solución, que 
puede considerarse satisfactoria si se tienen en cuenta los 
antecedentes del asunto.

Según el proyecto convenido, desaparece el compromi
so arancelario en términos generales, tanto por lo que 
respecta al Tratado de 1870 como al Convenio de 1875, con
servando tonas las demás cláusulas que pueden ser m útua- 
mente beneficiosas. Se concede la supresión de los derechos 
extraordinarios y transitorios de la tercera casilla del 
Arancel vigente, porque entraba en las miras del Gobier
no esta supresión en términos generales; pero exceptuando 
los de los petróleos y demas aceites.

Limitando la duración del tratado áseis años; dejando 
establecido que durante dicho tiempo no aumentásemos 
los derechos de exportación de los minerales, y á cambio 
de la libertad de los demás artículos del Arancel, fijamos 
los derechos de cinco de sus par adas; habiendo logrado 
que quedase una de ellas, que es el papel para escribir, con 
el aumento que últimamente habia tenido.

Tal es el Tratado que se somete á la deliberación de las 
Cortes, habiendo además resuelto las dificultades anterio
res por la nota que le acompaña.

Por todo lo expijesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con lo informado por unanimidad por el Consejo 
dé Estado en pleno y con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

ratificar el Tratado de Comercio y Navegación entre Es
paña y Bélgica, firmado en Madrid el 4 de Mayo de 1878.

Las 135.000 pesetas que se mencionan en la Nota ad
junta, comunicada al Representante de Bélgica el 4 de 
Mayo último, se satisfarán con cargo á un capítulo adicio
nal de Sección 8.a de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales del presupuesto correspondiente al año eco
nómico en que deba hacerse el pago.

Madrid 34 de Junio de 1878.= E 1  Ministro de Estado, 
M a n u e l  S i l v e l a .

Subsecretaría.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se dignó conceder por decretos 

de 37 de Mayo último las condecoraciones siguientes á los 
individuos que se expresan:

REAL ¥  DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

v Encomiendas ordinarias.
D. José Joaquín Almeida.
D. Félix Perez Duro.
D. Alfreio Ojeda.
B. Luis Dias Moren.
D. Hipólito Padin, libre de gastos por sus extraordina

rios y relavantes'servicios en pro de la agricultura es
pañola.

Caballeros.
D. Daniel de la, Pedraja.
D. Juan Manuel Palau.

" D. Ricardo Catarineu.
D. Pedro Gras y Bertrán.
D. Casimiro Trespaderña y García.
D. Miguel Ramírez Lassala.
D. Benitp Fernandez Oyauguren.
D. Enrique Diez y López.
D. Fernando Gómez de Bonilla y Somoza.
D. José María Palanca.
D. José María Ruiz de Liory y Pardines, Barón de AL 

cahalí.
D. Leoncio Morata, libré de gastos por sus extraordi

narios servicios como Jefe de la Sección do Fomento de la 
provincia de Gerona.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA,

Encomiendas de número.
D. Ensebio Oyarzabal.
D. Fabian Tomás Gómez de Anchorena y del Castaño. 
D. Luis Gonzaga Soler y P iá .

Encomiendas ordinarias,
D. Fernando Palatin y Garfias.
D. Nicolás Taboada Leal.
D. Vicente Uriarte y Rósete.
D. Manuel Ruiz Carratalá.
D. Manuel Rodríguez Monreal.
D, José María Pelegrin, Alcalde segundo áe Cartagena. 
D.. José García Tudela, id. tercero id.
D. Francisco Bosoh y Martínez, id. cuarto id*
D, Melchor Grdoñez, Teniente de navio de primera 

clase*
D„ Vicente Ruiz Martin, Ingeniero primero de Cami

nos, Canales y Puertos, residente en Filipinas; á los cinco 
últimos libre de gastos por sus extraordinarios servicios.

Caballeros.
D. Arturo Martin.
D. José Cervera y Cavada.
D. Francisco Marrugat y Vicuña.
Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en el a r

ticulo 33 de la ley de presupuestos vigente,.
Palacio 5 de Julio de 1878.

El Subsecretario,
¿ S a f a e l  F o r r a s .

MINISTERIO DE FOMENTQ.

Habiéndose padecido varias equivocaciones en el R eal de
creto, fecha % del corriente, publicado en la G a c e t a  del 3 s e  
reproduce á continuación debidam ente rectificado. ’

E xposición.

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Pontevedra el expediente que previenen los artículos 28 
de la ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 29 del re
glamento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente para 
proponer el plan de las provinciales; y resultando este 
aprobable en opinión de la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas, conforme con el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Julio de 1878.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
<C. S31 Cosida «Se Hovana.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carrete
ras provinciales para la de Pontevedra.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Faramcfesc® EJE: íilS.G/.

NÚMERO 
de preferencia  

para 
la  ejecución.

’ “ CA RR ETERAS DE P R I H E R  ORDEN.

1 De G-uillarey (en 3 a ca rre te ra  de tercer orden del
ferro -carril de Orense á Vigo á Ramallojsa) á  
los baños de Caldelas.

& De P u en teá reas (en la ca rre te ra  de p rim er orden
de V illacastin  á Vigo) á la  estación de las N ie
ves (en el ferro -carril de Orense á Vigo).

3  De L anlaño (en el cam ino provincia-! do No al Ja á
Caldas) á C untís, por jos diniN JosA auiücipales 
de B arro y Morana.

4 De V ilapouca (en la c a rre te ra  de prim er o rden
de B arban tiño á P on tevedra) á Puente  Bea, por 
Codeseda y E strada,

5 De Cañiza (en^ la yar.re tera  de p rim er orden de
V illacastin  a Vigo) á. la estación de Arbo (en

% el ie rro -carril d e Órense á Vigo).
6 De Arcado (en la carre tera  de tercer orden cíe

P on teved ra  al m uelle del Pasaje de Campo san- 
cofe á P uenteáreas, por Sotom oyor y Mondariz.

7 De L ah ji (en Ja carre tera  de segundo orden de
Qr'ense a. Santiago) á Puente  de San Justo  (so
b re  el rio Ulla).

8 De N oalla á Caldas, por los d is trito s  m unicipales
de Meaño, R ivadum ia y P o rtas .

9 De P ó rte la  (en la ca rre te ra  de tercer orden de
Chapa al Carril) á San Jorge de Bea (en el ca 
m ino provincial de Vilapouca á P uente Bea).

SEGUNDO ORDEN.

ÍO De P uente  Cal délas (en la ca rre te ra  ds tercer or
den de P uen te  de la s ,P o ld ra s  á Pontevedra) al 
lím ite  de la p ro\ incia de Orense, en dirección 
al valle de Abiom 

11 De Caliobre (en la  ca rre te ra  de tercer orden de
Chapa al C arril) á P uen te  Ledesm a (sobre el
río Ulla), por Oca y  P uen te  Cira.

De Golada al lím ite  de la provincia de Orense, 
por Rodeiro, en dirección á Osera.

TERCER ÓRDEN.

13 De Golada (en las ca rre te ras  de tercer orden de
G olada á Betanzos y V entas de N aron á F o l- 
goso) á P uen te  Ledesm a, por el d is trito  m u n i
cipal de Cárbia.

14 De^ P uen te  V ichocontin  (en ha carre te ra  de prim er
orden de B arban tiño  á Pontevedra) á Rebon 
(en el cam ino provincial de L antaño  á C untís), 
por los d is trito s m unicipales de Campo y Ma
rañ a .

15 De Pontevedra á Campo (en el camino p rov incia l
del Puente  de Vichocontin á M orulla), por el 
d is tr ito  m unicipal de Gebe.

18 De Vilaboa (en la  carretera de tercer orden de
Pontevedra al muelle del P asa je  de C am posan
cos) á Cangas, por el d is trito  m unicipal de 
Moaña.

f 7 De Puente-Bora (en la ca rre te ra  de B arbantiño  á
Pontevedra) á Seijido (en el cam ino provincial 
de Puente Cuídelas al lím ite de la  provincia 
de Orense), por el d is trito  m unicipal de Cotovad. 

i  8 De Redondela á la ca rre tera  de P uente  de las
Poldras á Pontevedra, ñor los d istritos m u n i
cipales de Sor ben y Pomelos.
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número
á e  preierencia

para ,
Ja ejecución.

•19 De Areas (en la carretera de prim er orden de
Villacastin á Vigo) á la estación de Gudlarey 
(en el ferro-carrii ele Orense á Vigo), por Sa- 
eeda.

£0 De Peniche (en la carretera de tercer orden de
Pontevedra al muelle del Pase je de Campó
se neos) a Banzos.

£1 De Cañiza á la estación de Creciente (en el ferro
carril de Orense á Vigo).

££ De Crucero de Patas (en la carretera de tercer 
orden do líe donde la á la Guardia) á Loureza, 
por Rosal.

£3 Do Areas (en la carretera de tercer orden de R e
dondea á la Guardia) á Tomiño.

£4 De Barrrmtes (en el camino provincial de Noalla
á Caldas) á Nogucira (en la carretera de tercer 
orden do la de Cor uña á Ponte /edra á Camba
dos), por Meis.

£5 De Mon actriz (en el camino provincial de Arcado
á Puente arcas) la carrater i de Duróte de jas  
Poidras á Pon te vedi a, por el distrito im uñei- 
pal de Cobelo.

£8 De Prado (en la carra tora de segundo ur lenple
Orcnra á Santiago) á C;uiianr’a (en el camino 
provincial de Goleen á Puente Ladraran).

£7 De Ja Barca do Jaran Jo n (en el rio ÜJla) al ca
mino provincial de Cali ubi i a Puente Le- 
de sin a..

£8 De Codescda (en el de Vil apone a a P u tn k  Bta's
á Puente Tabeada (en al d I antaño a Cuntís),

£9 De las Nieves al distinto municipal de Arbo.
Madrid £ de Julio de 1873.==Aprobado por S. M.=C3 Torunou

REAL ORDEN, 
limo. Srr: V í s t a l a  ins tanc ia  promovida con fecha l i  

del corr iente por D. Manuel Alonso M aitínez y D. T, de 
I b a r r o l a , como A dm inis tradores  de la Compañía rk los 
caminos ele hierro del Norte de España, y por D. Juan  de 
Echevarría y D. José A. de íb a rra , con el carácter as im is
m o do Adm inistradores de la del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao, solicitando, en nombre de las respectivas em pre
sa s , se apruebe la fusión concertada entre ámbas mediante 
la cesión de la línea últim am ente citada á la Compañía 
del Norte, según las actas de las juntas generales celebra
das con esto objeto en £8 de Abril y 7 de Mayo últimos: 

Vistos los documentos que se mencionan, y Ja copia de 
la  Real orden de £5 del actual recaída en este expediente, 
en cuanto se refiere á la parte m ercantil de este asunto: 

Considerando que las Compañías de que se t r a ta ,  al 
pac ta r  Ja cesión en venta de la línea de Tudela á Bilbao 
en  favor de la prim era de aquellas, ejercitan un perfecto 
derccno, por más que sea necesaria la intervención del Goj 
Ijírrau  tu  cuanto  afecta  al dominio directo que le corres
ponde en Ja lín tu  de que se tra ta :

Considerando que al subrogarse por completo la Com
pañía ca lan te  en Ja cem craria se0 tm ios datos que á Ja 
instancia acom pañan ,  excluye la p resunción de que por 
este acto se lesionen los intereses del Estado que la conce
sión  rep resen ta , atendida la garan tía  que ofrece la im por
ta n c ia  f inanciera de la Compañía de los caminos de hier
ro  del Norte de España para el cum plimiento de las cláu 
sulas dui pliego de condiciones du la concesión de la línea 
de Tudala á Bilbao:

Considerando que rl m tíc i ib  transi to r io  del contrato 
de cesión fe cha £3 do Marzo último, en que se establece 
ajíc Ja Coniisiuii de la Compañía gc Tudela á Bilbao sea la 
que p a m b a  el a r Id cipo reintegrable asignado por Ja Fy 
ib SI rfe Julio do l37u, cnlig iudu<  h  m ism a á eActuar el 
r r ir ira y o  al CcLfemo, inuoduce una irriguJarirlad inde
bida al separar  de la pcroonaJidatl que reprusenta la eme- 
cesión los efectos cL Ja misma:

Considerando que, aparte de esto, se correría  el riesgo 
do quo desapareciera para el Gobierno, llegado el caso del 
rriiibCgro, la entidad responsable si la personalidad obli
gada  se hubiera extinguido mediante la disolución de la 
Com pañía del ierro-carril do Tudela a Bilbao;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to per esa Dirección g en e ra ; , ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia, do la concesión del ferro-carril indicado que 
hace la Compañía del mismo en favor de la de los cam i
nos de hierro del Norte de E s p a ñ a , en la que aquella que
da  subrogada para todos los efectos inherentes á la conce
sión , asumiendo asimismo cuantas obligaciones y dere
chos son consiguientes; y á reserva de que, elevarlo á escri
tu r a  pública el contrato de trasferencia, se presente á este 
cen tro ,  modificándose el artículo transitorio de que se 
tra ta  en térm inos de que la Compañía adquirente perciba 
ó  no el anticipo de que se tra ta , sea la que asum a la obli
gación de devolverle en totalidad en la forma y plazo que 
el Gobierno determine, aparte de los pactos que sobre el 
particular puedan concertar ám bas empresas entre sí, sin 
trascender en manera alguna á la esfera del Gobierno ó de 
la A dm inistración.

De Rea! orden lo digo á V. I. para  su  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. M adrid £6 
de Junio de 1878.

C. TORENO.
Sr„ Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  Caja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta.. Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan a continuación para el dia 10 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
de 1878:

Bola núm. £4 de sorteo, facturas números 61 al 70 de se
ñalamiento.

Idem núm. ££ de id., facturas números £01 al £10 de seña
lamiento.

Idem núm. £3 de id., facturas números 581 al 540 de seña
lamiento.

Idem núm. 21 de id., facturas números £81 al £90 de seña
lamiento.'

Idem Birm. £5 de id., facturas números 5£4 al 530 de seña
la nú coto.

Idem nxím. £0 de id., facturas números 11 al £0 de seña
larme uto.

Idem núm. £7 de id., facturas números 451 al 460 de seña
la n r en to.

Idi m núnn £8 de id., facturas números 431 al 440 de seña
lamiento,

Idem núm. £9 de id., facturas números 471 al 480 de seña
lamiento.

Idem núm. 30 de id., facturas números 481 al 490 de seña
lara it uto.

Madrid 6 de Julio de 1878.=El Director general, Carlos
n » ̂  t o

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 8 del corriente mes, dé dos á tres de la_tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te líquido de la proposición que le fué adm itida en la sétima 
subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
de 1876.

Cantidad Valor
Quiero ofrecida. Cambio, efectivo.

del NOMBRE. — — —
resguardo. Rs. m . Rs.jm. Rs. vn.

647 D. Darío C orral  400.001‘£3 90‘99 90.991*16
Madrid 6 de Julio de 1878. =  El Secretario, Santiago Ba

lle s te ro s ^  V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el día 8 del corriente, de once de la  
m añana á dos de la tarde. Jos valores de la Deuda pública cuya 
clase de ren ta y  num eración de las carpetas se expresa á con
tinuación :

Procedentes de creaciones.,
R e n t a  perpetua interior, facturas números l££.80i, 1££.803, 

1£3.£64 y t£3.484.
Deuda del personal, factura núm. 119.939.
Partícipes legos en diezmos, facturas números 968, 4.073,, 

1.074 y 1.099.
Idem de conversiones.—Renta perpetua interior.

De inscripciones v Deudas antiamas, facturas núm eros 1.101, 
1.317, £.£17, 3.7£6, 8.088, 81499, 1£.Í78, 4A494, i£,569 y 1£.597.

De residuos de ren ta  perpétua interior, facturas núm e
ros i£ .ri3 , !£.185, 1£.188, 4£.i90, 1£.194,1£.198, 1£.£00,1£.£03, 
í£.£07, l£.£i 3, 1£.£14, 1£.£17 al £i9, !£.£££, 1£.££3, 1£.££5 al 
1£.£3£, d£.£34 á £36, i£.£4G á £43, i£.£45 á £6£, 4£.£54 á £57,
’ 1£.£59 á £61 ,1£.£33, 1£.£66, i£.£67, !£.£71 á £73 ,1£.£76,1£.£79 
y i£.£83.

Deuda amortizadle al £ por 100 interior.
De residuos de amortiza ble al £ por 400 interior, facturas 

números 8x3 á 839, 841, 8í£, 848 al 8i9, 851 al 858, 860 al 877, 
879 al b92, 094 al 919, 9£1 al 9£8, 930 al 940, 943 al 1.001,4.003, 
1.003, 1.G07 . i  1.0£8 y l.Ü£8 al 1.030.

Capitalización en renta  perpétua interior•
Facturas números 431, 499 y 510.

Renovaciones.
De obligaciones de ferrc-carriles, facturas núm eros 7.984 

y 7.991.
También se entregarán en el expresado dia y hora los va

lores procedentes de creaciones y conversiones., cuyas facturas 
se hallan comprendidas en el anuncio de esta Dirección de 13 
de Junio próximo pasado, publicado en la G a c e t a  del siguien
te dia, y ele conversión de residuos de Deuda am ortizadle al £ 
por 100 interior, llamadas asimismo en anuncio de 1.® del ac
tual, publicado en la G a c e t a  del 2,/yae no hayan sido recogi
dos por los interesados.

Madrid 6 do Julio de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llestercs.=V .° B,°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 9 del actual, de doce de la 
m añana á dos de la tarde, los títulos de Deuda am ortizable al 
£ por 100 interior correspondientes á carpetas de ce aversión de 
décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, señaladas 
con los números 7,ü£4 al 7.49£ de presentación, así como Jas 
comprendidas en los números 1 á 7.0£3, que á pesar de haber 
sido ya llamadas no se hayan presentado los interesados á 
recogerlos.

Madrid 6 de Julio de 1878.—El Secretario, Santiago Ba
lle s te ro s .^ / .0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Di r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Sección de Telégrafos.—Negociado 4.°
•

El dia 5 del actual se abrieron al público con servicio lim i
tado las estaciones telegráficas de. Ginzo de L im ia, pertene
ciente á 1a. provincia y sección de Orense, y Nava del Rey, en 
la provincia de Valladoiid y sección de Zamora.

Madrid 6 de Julio dé 1878,=B1 Director general, Gregorio 
Cruzada Viliaamih

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 5  de Julio .
Núm. 75 Antonio Prieto.—Aldea del Rey.

76 Alvaro Saávedra.—Segovia.
77 Catalina Gavilanes.—Brúñete.
78 Elias Ortiz.—Santander.
79 Enrique Eran eo.:— Ge tale.
80 Estéban M. Asensio.—Cáceres.
81 Francisca 'Pópete.—Toledo.
8£ Isidro Martin.—Sangarcía.
83 Juan A. de Pedro.—Nava del Rey.
84 José Igual y Cano.—Rubielos de Mora.
85 José G. A randa.—Puente, del Arzobispo.
86 José Mesía.—Andújar.
87 José Garzón.—Alcira.
88 Lúeas del Rio.—Avila de los O.
89 Laureano García.—Jaén.
90 Manuel Perez.—Llanero.
91 María Herranz.—O. de la Concepción.
9£ Venancio Ceña.—Vitoria.

Madrid 6 de Julio de 1878» — £1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 

económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría ele dicha Excma. Corporación todos los días no fe
riados, de una á cinco de la tarde, se saca á pública subasta la 
explanación que resta que hacer  ̂de la calle nueva del ensan
che, prolongación de la de Alcalá.

E l rem ate deberá tener efecto el sábado £7 del actual, a la  
una de la tarde, en el salón de subastas, sito en la torcera Casa 
Consistorial, plaza Mayor.

Lo que se anuncia al público para que llegue a conocimien
to de los que quieran interesarse en la ejecución del indicado
servicio. , , _  ’

Madrid £ de Julio de 4878.—El Alcalde, Marques de Torne- 
ro s .= E í Secretario, José Dicenta y Blanco. —£

La tu rb ia que en la actualidad experimentan las aguas del 
Canal del Lozoya hace que la- concurrencia á las fuentes de 
los viajes de Madrid sea tan extraordinaria que no pueda su r
tirse el vecindario sino con grandes molestias. P ara evite r en 
lo posible este inri, he dispuesto que las máquinas de eleva
ción de agua de la Montaña del Príncipe Pió trabajen una hora 
más que de ordinario, que será de seis á siete de la tarde, y 
que en dicha hora no se perm ita á los aguadores de núm ero 
surtirse de las fuentes de Capuchinas, Descalzas, Consejos y 
Encarnación; quedando todos sus caños á disposición dei ve
cindario para que llenen por turno riguroso sus vasijas, las 
cuales, según lo dispuesto en el art. £04 de las Ordenanzas 
municipales, no podrán tener m ayor capacidad que la de ocho 
azumbres.

Madrid 5 de Julio de 1878.= Marqués de Torneros. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
B a d a j o z .

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Andrés R odrí
guez, Manuel Rueda y Francisco García, vecinos todos de esta 
ciudad, cuyos domicilios se ignoran, para que dentro del tér
mino de 45 dias que les señalo, los cuales empezarán á correr 
y  contarse desde que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en es le Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la cansa que en su contra se sigue por 
haber introducido por la puerta fiel P ilar de esta ciudad en la 
noche del 46 de Mayo último £3 sombreros de procedencia ex
tran jera; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 47 de Junio de 4878.=M anuel Gallo y 
Rey.=Poi* su mandado, José Vázquez Hidalgo.

Co l m e n a r.
D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por v irtud  de la presente requisitoria se llam a al procesa

do Fernando Ruiz Castillo, vecino de Gomares, de edad de 39 
años, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regu
lar, barba poblado, cara oval, color trigueño, la boca ladeada; 
viste pantalón de tela oscuro, sombrero hongo negro y alpar
gatas de cáñamo, para que en el térm ino de 30 dias se presente 
en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que se le si
gue sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á Ana M artin 
Ruiz y su h ija  María R uiz, y á la vez encarga la captura del 
Castillo á ios dependientes del orden judicial; y caso de ser 
habido lo rem itan  conducido á esta cárcel.

Dada en Colmenar á 43 ele Junio de 4878.=Sebastian Ma- 
y o r .= P o r mandado de S. S., José Alcántara.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  d e  B ilb a o .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

En la villa de Bilbao, á 47 de Junio de 4878, ante m í Félix 
de U ribarri, Notario del territorio  de Búrgos, con residencia 
en esta villa, y testigos que se expresarán, comparecieron los 
Sres. D. Tiburcio José Galindez de San Pedro y Arrazuría, 
casado, de 4£ años, propietario; Excmo. Sr. I). Agustín María 
de Obieta y Aldecoa, viudo, de 6£ años, Módico; D. Pedro de
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Mazas y Torre, casado,, de oí años, comerciante; D. Cosme de 
JZubiria y Eeheandia, viudo, mayor de 60 años, comerciante; 
D. Antonio de Iraoiagoii'ia y Abarrategui, casado, de 57 años, 
Arquitecto; D. Juan Domingo Gil y Fresno, casado, de 61 años, 
Médico-cirujano; D. Eduardo Corte y Vildósola, casado, mayor 
de 50 añus/eom ereianíe; D. Joaquín de Aguirre y Cuculiu, 
casado, de 49 años, comerciante; D. Blas de Lazúrtegui y Moja, 
casado, de 5d años, rentista; D. Domingo de Epalza y Larraon- 
do, casado, do 56 años, comerciante; D. Pablo de Alzóla y Mi
nando, casado, de 36 años, Ingeniero y propietario, y D. Angel 
Palacio y Pa lacio, viudo, de 57 años, comerciante; todos veci
nos de esta dieña villa, según resulta do las cédulas personales 
que presen tan y recogen, expedidas por ia Alcaldía de esta 
capital; la dt>! primero con el núm. £.064; la del segundo con 
el 10.457; ia del tercero con el 679; la del cuarto con el 805; la 
del o ululo con el 5.309; la del sexto con el 948; la del sétimo 
con el í.40£; la dei octavo con el íü.8£8; la del noveno con el 
10.493; ia  deí décimo con el 5.869; la del undécimo con el £.£63, 
y ia del duodécimo con el 1.449: el D. Tiburcio José Galindez, 
Presidente de turno, y los demás Vocales, que con los señores 
D. José de Moyúa, D. Antonio de Miranda y D. José María de 
Gurtubay, ausentes, constituyen la Junta de gobierno del 
Banco de Bilbao; y hallándose á mi juicio los comparecientes 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y con aptitud le
gal para formalizar esta escritura, dijeron:

Que por el decreto de 19 de Marzo de 1874, que creó'la cir
culación fiduciaria única por medio de un Banco sólo Nacio
nal, fudrou declarados en liquidación todos los Bancos de 
emisión de las provincias, si bien declarando asimismo que 
en el fondo no por esto la-liquidación absoluta de aquellos es 
forzosa, pues como establecimientos de créditos con la totali
dad ó parte de su capital, pueden seguir funcionando bajo una 
de las mil formas-á que la ley de libertad de asociación les 
autoriza, y añadiendo que la liquidación en m anera alguna 
debe confundirse con la realización de 1a, cartera, ó con una 
liquidación absoluta del establecimiento, .y que tampoco ex
cluye la renovación de las operaciones:

Que aunque la Junta de gobierno del Banco de Bilbao en
tendió que por razón de las circunstancias extraordinarias" en 
que esta plaza se encontraba cuando se dictó el decreto, sus 
efectos, á lo menos- en cuanto á los plazos que establecía, no 
alcanzaban al exprpsado Banco de Bilbao, convocó á los seño
res accionistas"á ju n ta  general extraordinaria para el día £7 
de Agosto de aquel mismo año de 4874, la cual se celebró con 
concurrencia de número más que suficiente para la validez de 
sus acuerdos, y adoptó por unanimidad, según así resulta del 
libro de actas, los siguientes: -

í.° Se autoriza á ia Junta de gobierno ámpliamente, y con 
cuantas facultades sean necesarias, para resistir por todos los 
medios legales que estén á su alcance el cumplimiento del 
decreto de 19 de Marzo en cuanto afecta á la vida legal y á la 
autonom ía de est • Banco.

£.° P rra.el caso de que todos los medios de resistencia le
gal que oponga no sean bastantes á contener la ejecución de 
aquel decreto, se autoriza á la misma Junta de gobierno con 
'igual amplitud y plenitud de facultades para que constituya el 
establecimiento en fornia de seguir funcionando independien
temente al amparo de la ley de 19 de Octubre de 1869, ó de 
otras disposiciones legales con la misma denominación de 
Banco de Bilbao,. y con los propios estatutos y reglamento con 
que actualmente se rige, salvos los artículos relativos áfia emi
sión de billetes si a la fuerza se le priva del derecho que t ie 
ne de emitirlos, y sustituyéndolos en este caso con la emisión 
de obligaciones, al tenor de la legislación vigente en la m ateria:

Que estos acuerdos fueron confirmados en otra ju n ta  ge
neral extraordinaria celebrada el día % de Julio del año si
guiente de 1875, y en otras jun tas más recientemente cele
bradas:

Que en cumplimiento de estos acuerdos de la ju n ta  gene
ra l de accionistas, la Jun ta de gobierno, por reverentes ins
tancias, ha gestionado -ce^ca de los altos poderes del Estado, 
y a p a ra  que el decreto de 19 de Marzo de 1874 no se llevara á 
ejecución, ya para que de llevarse se cumplan por el Banco de 
España, sin dar mérito al vencimiento de jos plazos que esta
blece y sus prórogas, las obligaciones que aquel decreto-ley le 
impone, á la vez que sa cumplan también por el de Bilbao las 
que le incum ben:.

Que por resolución de estas gestiones ha recaído en 17 de 
Abril último, y se ha comunicado al Banco el 17 de Mayo si- - 
guíente, una Real orden que dice así:

« R e a l  o r d e n .— Gobierno civil de la provincia de Vizcaya.— 
Sección i .^--'Negociado 597.—El Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda con fecha 17 de Abril último me eomunica 
la Real orden siguiente:

«Visto el expediente instruido en este Ministerio con m oti
vo de las reclamaciones presentadas por los Bancos de España 
y  Bilbao respectivamente, solicitando el primero que cese 
la  circulación de los billetes emitidos por el de Bilbao y se 
cumpla lo dispuesto en el decreto-ley de 19 de Marzo de 1874, 
y el segundo que se declare que está en aptitud legal para 
hacer uso del derecho que concede el citado decreto-ley para 
anexionarse al Banco de España, ó en caso contrario se le in 
demnice por el Estado; S. Sí. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con el Consejo de Estado en pleno, se ha servido acordar 
que las peticiones,' del Banco de Bilbao de 13 de Octubre 
de 1876, 6 de Diciembre deí mismo año y ele £8 de Febrero si
guiente, para que se declare que está en tiempo hábil para 
anexionarse al de España, con arreglo al decretp-ley de 19 de 
Marzo de 187 q se hallan definitivamente resueltas por la Real 
orden de 16 de Octubre de 1876, que los resolvió en sentido 
negativo; y que como dicha Real orden puso térm ino á la via 
gubernativa, no cabe volver sobre la misma, siendo su conse
cuencia ineludible la obligación en que se halla el Banco de 
Bilbao de ponerse en liquidación. Y de acuerdo con el conteni
do de la Real orden expedida en dicho expedientq por la P re
sidencia deí Consejo de Ministros en 14 de Marzo último, se 
ha servido asimismo S. M. decidir que no há lugar á adoptar 
por ahora resolución adm inistrativa respecto de los billetes 
del Banco de Bilbao que circulen todavía únicamente entre 
particulares con el carácter de agente convencional privado 
del cambio, y siendo su circulación un hecho aislado; pero 
entendiéndose que de ningún modo puede perm itirse que el 
Banco de Bilbao dé de nuevo salida en ningún caso á los bi
lletes que una vez recoja ó se le presenten; y que el resto de 
circulación de billetes que haya todavía reducido á cambio de 
los mismos entre particulares no debe afectar á la liquidación 
definitiva del Banco de Bilbao.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes.» .

Lo que traslado á V. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. muchos años. Bilbao 17 de Mayo 
de 1878.—Antonio de Aranda.—Sr. Director del Banco de 
Bilbao.»

Que llegado con *esta resolución el caso previsto por la jun
ta general extraordinaria de accionistas celebrada el dia £7 de 
Agosta de 1874, y por ‘otras posteriores que confirmaron sus 
acuerdos, los comparecientes en uso de la autorización explí
cita que aquella les concedió, y atentos á las declaraciones

del mismo decreto-ley de 19 de Marzo de 1874 en cuanto dice 
«que la liquidación absoluta de los Bancos de provincias no es 
forzosa, pues como establecimientos do crédito con la totalidad 
ó parte de su capital pueden seguir funcionando bajo una de 
las mil formas á que la ley de libertad de asociación les auto
riza,» se acogen á ella á nombre de los accionistas; y decla
rando en liquidación el establecimiento con el carácter de Ban- • 
co de emisión, consignan en esta escritura pública los acuer
dos antes insertos de la ju n ta  general para la continuación de 
la Sociedad para todos los demás objetos y operaciones de su 
instituto, cón el mismo nombre de Banco''de Bilbao y con los 
mismos estatutos y reglamento aprobados por Real orden de 
£5pie Mayo de 1857 por que se ha regido hasta ahora, y sin 
más alteración que la de supresión de los artículos relativos á 
la emisión de billetes, que se sustituye por la emisión de obli
gaciones á fecha y amortización lijas; la supresión asimismo 
de los artículos referentes al cargo suprimido de Comisario 
Régio, y las de'más modificaciones necesarias para atem perar
se á la legalidad vigente. Que aunque esta referencia pudiera 
bastar para que quedaran bien determinadas las operaciones 
á que se ha de dedicar y las regías por que se ha de regir la So
ciedad, para'm ayor precisión y á mayor abundamiento se con
signan en esta escritura los estatutos y reglamento, tales 
como con sus modificaciones resultan concebidos, y son como 
sigue:

ESTATUTOS DEL BANCO DE BILBAO. 

T Í T U L O  P R I M E R O

DE L A  CONSTITUCION Y DU RA CIO N DEL BANCO.

Artículo 1.° Se crea una Sociedad anónima con el objeto 
de establecer un Banco en ia villa de Bilbao, que llevara su 
nombre.

Art. £.° El capital del Banco será de 10 millones de rea
les efectivos, representado por 5.000 acciones de á £.000 rs. cada 
una. Si el curso de las operaciones del Banco acreditase que 
este capital no es suficiente para llenar las necesidades de 
la plaza, se acordará en ju n ta  general de accionistas la canti
dad con que deba aumentarse. Las nuevas acciones que se 
em itan se darán con preferencia á los actuales accionistas 
fundadores del Banco al precio corriente de la plaza, justifi
cado por certificación de los Corredores de número.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será de £5 años, pasa
dos los cuales podrá continuar si así lo acuerda la ju n ta  ge
neral de accionistas. El voto de la mayoría no será obligato
rio para la minoría en el caso á que el artículo se contrae; pero 
esta tendrá solamente derecho á reclamar lo que la corresponda 
á prorata en la liquidación.

Art. 4° Si antes de cumplirse el término de la concesión 
del Banco quedase su capital reducido' á la mitad, se dará 
cuenta á la jun ta  general para que acuerde las nuevas condi
ciones con que debe continuar, ó la disolución y liquidación.

TÍTULO II.
D E LA S AC CIO NES.

Art. 5.° Las acciones del Banco estarán inscritas en doble 
registro á nom bre de personas ó establecim ientos d e te rm in a
dos, y de ellas se expedirán á sus dueños ex trac tos de ins
cripción uniformes que constituirán el título de su pro
piedad.

Art. 6.a Las acciones del Banco son enajenables por todos 
los medios que reconoce el derecho, cuando no hayan sido em
bargadas por providencia de Autoridad competente. La tra s -  
ferencia de las acciones se verificara en virtud de declaración 
que ante la Jun ta  de gobierno del Banco hará el dueño por 
sí mismo, por medio de un tercero que le represente con poder 
especial ó general para enajenar, firmándola en el registro con 
intervención de Corredor de número.

Puede también hacerse la trasferencia en virtud de escri
tu ra  pública.

TÍTULO III

•DE L A S O PER ACIO NES D E L  B A N CO*

Art. 7.® El Banco se ocupará de descontar, girar, prestar, 
llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, recibir depósitos, 
contratos con el Gobierno y sus dependencias competente
mente autorizadas, sin que el Banco quede nunca en descu
bierto.

Art. 8.® Los descuentos serán garantidos por tres firmas 
notoriamente solventes. Sin embargo, podcán descontarse bajo 
la garantía de dos solas firmas, si son de la plaza de Bilbao y 
merecen el mayor grado de confianza, siempre que lo acuerde 
la Junta de gobierno por unanimidad y bajo su responsabi
lidad.

m
Las letras y pagarés que el Banco descuente han de estar 

expedidas con las formalidades'prescritas en las leyes y á un 
plazo que no exceda de 90 dias.

El Banco admite ó niega el descuento de los efectos que se 
le presentan, sin que en ningún caso esté obligado á dar ex
plicaciones.

Art. 9.° Los préstamos ó anticipos se harán  precisamente 
sobre monedas, metales preciosos, títulos y documentos de la 
Deuda del Estado y del Tesoro público con pago corriente de 
intereses ó amortización necesaria establecida por las leyes; 
títulos y documentos fie la Diputación de Vizcaya y del Ayun
tamiento de Bilbao que tengan esas mismas condiciones de 
pago corriente, de interés ó amortización, y sobre obligaciones 
del ferro-carril de Tudela 4 Bilbao.

Art. 10* Los efectos que se den en garan tía de préstamo 
sólo serán admitidos por un valor que no exceda de las cuatro 
quintas partes del precio corriente que tuvieran en el m erca
do, quedando obligados sus dueños á m ejorar la garan tía  si 
dicho precio bajase un 10 por 400.

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos al tercer 
dia de haber requerido por simple aviso escrito al tomador 
del préstamo si no la hubiese consignado, y al dia inmediato 
siguiente al del vencimiento del pagaré si este no hubiese sido 
satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de providencia 
judicial, con intervención de Agente de Cambio ó Corredor de 
número, ó por otro medio oficial que se halle establecido para 
las de los valores de que se trata.

P ara que no haya obstáculo en estas enajenaciones, serán 
trasfaridos al Banco dichos efectos cuando consistan en ins
cripciones nominales, acompañados de un poder especial para 
sü venta en el caso de que no se cumpliese el contrato, dán- 

- dose no obstante por la Administración á los interesados un 
resguardo en que sé exprese este único y exclusivo objeto de 
la trasferencia. Si el producto de la garantía no alcanzase á 
cubrir íntegramente al Banco, procederá este por la diferencia 
contra el deudor, á quien por el contrario será entregado el 
exceso si lo hubiere.

Art. 11, El Banco abrirá cuentas corrientes á las personas

que lo solicitaren, sean o no comerciantes, sin eximir por ello 
retribución alguna con tal que no ¡¿ajen de lü.OüüVs. vn. los 
valores que se entreguen en su caja para.abrir dicha cuenta, 
queciciiido uespues obligado a desempeñar las cobranzas y pa
gos que en el curso de aquella ocurriesen, y no poniéndose 
nunca al Banco en descubierto. A

Art. !£. Queda prohibido al Banco facilitar noticia alguna 
de los fondos que tenga en cuenta corriente pertenecientes á 
persona determinada, á no ser en virtud de providencia ju 
dicial.

Los fondos existentes en el Banco bajo cualquier título que 
sea, pertenecientes á particulares extranjeros, no estarán su
jetos á represalias en caso do'guerra con sus respectivas pro
vincias.

Art. 13. El Banco no podrá hacer préstamos bajo la ga
ran tía  de sus propias acciones, ni negociar en efectos públicos.

Art. 44. El Banco podrá emitir y poner en circulación 
obligaciones al portador desde ICO á 4.ÜÜÜ rs. por una suma 
igual al triple de su capital efectivo, teniendo la obligación de 
conservar en metálico en su Gajo la tercera parte cuando mé- 
nos del importe de las obligaciones emitidas.

La falsificación de las obligacionos será perseguida de ofi
cio como delito publico; el Banco podrá mostrarse parte cuan
do lo crea conveniente.

Art. 15. Las obligaciones-que el Banco emita serán á fecha 
y amortización fijas.

Art. 16. EJ Banco podrá plantear bajo su;dependencia una 
Caja de ahorros siempre que lo acuerde la ju n ta  general de 
accionistas.

TÍTULO IV.

D E LOS AC CIO NISTA S.

Art. 17. El importe de las acciones se hará efectivo tan 
pronto como se reciba el decreto de autorización.

Art. 18. Todos Jos accionistas que se hallen presentes á la 
constitución de la Sociedad form arán por esta sola vez la ju n 
ta general. En las sucesivas todos tendrán derecho de asisten
cia; pero para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 
ó más acciones en propiedad con tres meses de anticipaeion.

Cada individuo de la jun ta general sólo tendrá un voto, 
cualquiera que 'sea el número de acciones que posea.

Art. 19. Los accionistas con derecho de asistencia y voto 
en la ju n ta  general podrán ser representados por medio de 
apoderado, que deberá ser también accionista con voto.

Los apoderados g nerales de las caso -> de comercio podrán, 
en representación y para ejercer los derechos de estas, asistir 
á las jun tas generales.

Art. £0. Cada seis meses, en Febrero y Agosto de cada 
año, se convocará á jun ta  general de accionistas para el exa
men de cuentas y balance, acuerdo de dividendos y nom bra
miento de cargos de la Sociedad en los casos que esto pro
ceda. Sin embargó, la Junta de gobierno convocará á ju n ta  
extraordinaria de accionistas siempre que lo estime conve
niente para la resolución de un asunto grave y urgente, ó si 
lo reclam an 'al ménos £0 accionistas con derecho á voto.

Art. £1. Al que por turno corresponda presidir la Jun ta  de 
gobierno presidirá también la general de accionistas.

TÍTULO V.
DE L A  ADM INISTR AC IO N Y G O BIERNO  DE L BA N C O .

Art. ££. El Banco será adm inistrado por urna. Jun ta de go
bierno compuesta de 1£ individuos y tres suplentes, nom
brados por la ju n ta  general de accionistas á pluralidad abso
lu ta  devotos.

Sus cargos durarán tres años; se renovarán por terceras 
partes, y podrán ser reelegidos.

Art. £3. La Jun ta de gobierno deliberará y resolverá sobre 
los negocios del Banco; formará las listas de las firmas admi
tidas á descuento, señalando el crédito que se las conceda; fija
rá  el precio de los descuentos'y la cantidad que deba inver
tirse en cada uno de los diferentes rameo que abrazan las ope
raciones del Banco; acordará Jas emisiones do obligaciones, 
así como también su tipo y circunstancias; nom brará el Di
rector gerente, y convocará á jun ta  general de accionistas or
dinaria y extraordinaria.

Art. £4. La Junta de gobierno se reunirá una vez á la se
mana, y siempre que su Comisión inspectora lo crea conve
niente.

Para ser individuos de la Junta de gobierno deberá acredi
tarse la posesión de £0 acciones, las cuales no podrán trasfe- 
rirse ni enajenarse m iéntras dure aquel encargo.

Art. £6 .  ̂ No pueden ser individuos de la Junta de gobierno 
los extranjeros, los que se hallen declarados en quiebra, los 
que hayan hecho suspensión de pagos hasta que sean rehabi
litados, los que hubiesen sido condenados á penas aflictivas, y 
los que estén en descubierto con el Banco por obligaciones 
vencidas.

Tampoco pueden serlo á un mismo tiempo los que tengan 
entre sí Sociedad de interés, ó sean parientes por consanguini
dad dentro del cuarto grado, ó del segundo por afinidad.

Art. £7. La Junta de-gobierno no puede tornar resolución 
alguna sin la presencia- al ménos de siete de sus individuos.

Art. ̂ £8. La Junta de gobierno nom brará de su seno una 
Comisión inspectora permanente compuesta de tres individuos, 
los cuales se renovarán anualmente, pudiendo no obstante ser 
reelegidos.

Art. £9. La Comisión permanente acordará los giros, y con
cederá ó negará según los acuerdos de la Jun ta de gobierno los 
descuentos, anticipos, cobranzas y depósitos que so reclamen 
al Banco, no excediendo los efectos que adm ita del plazo de 90 
dias; decretará las peticiones que se hagan al establecimiento 
para la apertura de las cuentas; fijará la m archa de talos los 
asuntos del Banco; cuidará de la confección de las obligaciones; 
asistirá  á los arqueos, y procurará que se observen los estatu
tos y reglamento.

Art. 80. Los individuos de la Junta de gobierno serán re
compensados con la remuneración qué señalóla primera ju n ta  
general de accionistas que se celebre después de constituido el 
Banco, aunque con sujeción en esta parte á lo que previene el 
artículo 5.° del reglamento de 17 do Febrero de 1S48.

Art. 31. Todos los individuos de la Jun ta alternaran men
sualmente por el orden de su nombram iento en la Presidencia 
de la misma.

Art. 3£. La Jun ta de gobierno nom brará el Secretario del 
Banco, que desempeñará las funciones de tal en las reuniones 
de la jun ta  general de accionistas, en las de gobierno y su Co
misión permanente, teniendo en las tres voz consultiva tan sólo*

TÍTULO VI.
DEL DIRECTOR GERENTE.

Art. 33. El Director gerente tendrá á su cargo la gestión de 
los negocios del Banco y la dirección de las oficinas.

Permanecerá en ellas todas las horas que estén abiertas, y  
no podrá hacerse cobro ni pago alguno sin su autorización. 
Asistirá á las reuniones de la Junta de gobierno y su Comi
sión permanente, en las cuales tendrá voz consultiva tan solo„ 
y propondrá á aquella la terna de los empleados del Banco*
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. Art. 34 El Director gerente, antes do tomar posesión de su 
destino, deberá prestar una lianza de 25.000 duros á satisfac
ción de la Junta de gobierno..

El Director gerente podrá ser removido siempre que la Junta 
de gobierno juzgue que los intereses del Banco no estén aten- 
didos con suficiente celo é inteligencia.

T ÍT U L O  V I I .
IDE LOS BENEFICIOS Y SU DISTRIBUCIO

Art. 36. El Banco tendrá un fondo de reserva, equivalente 
al *10 por 100 de su capital electivo, formado do los beneficios 
líquidos que produzcan sus operaciones, con deducción del ín
teres anual del capital, que en ningún caso excederá de 6 
por 100. Los beneficios erue resulten después de satisfechos los 
gastos é intereses se aplicarán por mitad á los accionistas y 
al fondo de reserva hasta que este se complete, en cuyo caso 
„c ron ai tiran aquellos íntegros á los mismos.

1rt. 87. Cuando el fondo de reserva lo permita, y con la 
aprobación de la junta general de accionistas del Banco, se 
Leu a construir un edificio para las oficinas proporcionado á la 
importancia del establecimiento.

T ÍT U L O  V III.
DISPOSICU NES &ENri-nLFP|¡

mu. 3b. El Dmeo publieaid trufe seis meses en la fhic'Fr\ 
,dl iiiopjD y ln  el DAbb? ofeiei ile n  janivinein el estado di 
m. Lumcion y el balante gi ntrcl api o lado en la junta general 
oro iii aria.

?ni a taD  ah erar ion en estoe estríalos dtberá preceder 
reí m do ai Ja jam a  * cutral atlinniulm»

morU'iL’IUiJLS TIIAUSIIO , n \
La p iu ni Jante Je nluirna qiu se noinhrt u  rn iov rra  

cada aun pul t n  eei a o pmdes y ni tmitiüci in u m o  dt1 ni cl tr -  
cio' *, d c ni a ner a q u t a la tniii i a :> e ion ü e 3 o s t u s  n fu < y q o v 
H i r u n  lm lutitnP s pera leu I lu d ís  ik piikiunn sueibiias 
que b? rqiulhi ivn rwula en ni totalidad.

Si mvpurs de emU'intuía la boideiJad, y dentro del breve 
phmo que si lio de seíi iba y arnuuiui' para los jvigus, alguno 
ul As ü c o x i a u  no coi sigiiiiL’i i los uihn Jún  ti importe ele 
su; Lcrmurs la innfe de gnlauno optará entre proteja* eje— 
pin' u ren te  cm«rn el omiso ti disponer diJ pedí Je .pur que si 
LUL tu  de^afi-m lo.

REGLAMENTO PARA EL BANCO DE BILBAO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las acciones y de los accionistas.
Artículo 1.° Las acciones del Banco se inscribirán por or

den numérico en la forma prevenida en el art. b.° de los esta
tutos; y si llegase á aumentarse el capital, las nuevas acciones 
que con este lia se emitan llevaran la designación de serie 2.*, 
empezando su numeración con el 5.001. El mismo orden se 
observará en las emisiones sucesivas.

Art. El Banco sólo reconoce un'dueño por cada acción, 
y las que pertenecieren á razón social se extenderán á nombra 
oel socio que la misma designe para representarla, sin perjui- 
eir de lo que respecto 4 los apoderados de las casas de comer- 
~u dispone el ait. 13 fie los estatutos.

El Lauco leeonoeerá por dueño de la acción al inscrito en 
„L¿ nomínalmente* y en"el caso de haber sido trasícrida, al 
ulí ruó en tuyo favoi resulte hecha la trasmisión.

Hit. ¿A iin caso de LID a míeme del accionista, sus here- 
Jcj’js ' Lnenxtb vr p 'ú  a o cjcvvr ios derechos de tales, ni 
jirieibú ticnf i r*. u í u n n  1 m juschiquen su cualidad con arre-
p j w dcitícdee o .

u b/ * i ^ Ouo acrioaibía jimlfiease suficientemente el 
cv;VavAinmihzftcion ó robo del título que constituye la prq- 
píedad de sus accionas, se le expedirán nuevos extractos, de

D n í o L  La de u rvjUcmPS -s a ro m ó .  siempre
m  titule jiriuiltiro cú - \ p r o /  dad.

J l fiULD 1L
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,,pr l , , r m lD n i .E  L e u - ' ' " 1 , n “' iu ’á • Juut go-
j¡r_ j  m ) \ i iL la ii iGcm y a  a  prtv ^  eu lo. os-
tñ  t e ,  t i  • vk± g 11 piii í i "*ot nr‘ alt j ‘ bj'i í,i - i r .  iutii

.'i A  -r, e t , 1)1. -i ) ■ ü [* ' ' i VI '  1 ,  ) I I . í -
•Lr -í ; l , P m i l  mi -Milu i j j  c t J a i u -  y l :v \ la r’.'is
t j J  • - í i Ir tj i . ,

‘iir  'I* L i ‘ v ) ' -i-m - A1 la j i n A  djjuim.' rif> < c-” '’n ’ctas 
r e d u  ijiÍUk i . - u .ii'li r P'tiPT-i i - i'nL - de luoerfs Je k
firi.icOid, y t e n ' 'm n L L ' i 3 per^ 'p.'r-'. ,

f r t .  i f .  j fn L jnnt íi ppncn le-' d r nrr ioink^  r l r r e s i -  
cícrtc y  dema-  i n i í m b i o s  dt* la  Luitri  di o j o ' i í r j ’íiH \o{  i» c i  lm 
p m v r r t s  cu 1 j ri Aütacíonrs  secrct  ir-, y los n l t i u u  cu Irr pú -

1 Jj j.* i í .  Par fj"i la vi i Lucí cu i í arrio ncuir di fc ñecos í t i  
mv* v 'a a lrrdu’o no vntno: i r  en r  f'r mpalr, ol fkl Pri Ldeuto 
tfc m  ia’io; u j . t c  ln o  < i rl * g r r i ra  " rerult.irr n n -  

íf¡ ai r'rid n  i* u' o ' f í i ' j í i u j  la vhL'i ” u en Iré 3m 
ao "onilac * V’p knibi^rp’i ubtiuul  < r in ’gjiiri vi Ir lio u.

; y l,  j g  El csru itriin do vi»: ' t a n  [ c du** e.* crutador^s 
iiombiuilrv i^ r  rl U n  u -i,!  ̂ pn h  junhq <r u in  al de acciD- 
±i aus  i , trc oq1 i r>~ ig" i j u ikioílio ‘r> T< ohnv

fxrt. 13. 1 rm r í  f f i . s  gn u   ̂ 1 a  h n  j u’ Ahilóos y
leAax idc^* ras sí creí a  por boh ' blat oc ' y ra gruj y  1 or j n- 
pcl as ruLicnor,, por el hreiiíP alo cuandj so i r t e  del nom- 
b) aiXionto do pcrFtn is.

Concluida la voUcion secreta, los dos cscrutadorro, auxi- 
I i i  lo o fiel Seciutaiio, harán el tserntícío, y anueilos sentará a 
b u , j cu firma el moni lado,

Á-l. i 4  Siempre que en el escrutinio resultaren más votos 
que los proporcione dos ai 11 amero de votantes, se repetirá la
votación. „

Art, lo. A mu fifia que se vayan acordando i&s resolucio- 
nerTel Secretario irá leyéndola nota que sobre ellas hayan 
tornado para forma i la minuta del acta; y si la nota estuviese 
ton forme, cerubrioaiá por la Junta cíe gobierno.

Las junios generales de accionistas se convocarán con un 
mes de anticij ación, y con la de 10 las extraordinarias: en es
tas últimas se manifestará además el asunto que las motiva.

Las convocatorias se insertarán en la B ace ta  de Madrid y 
BoLfin oficial de la provincia, además de alguna otra publica
ción periódica si fuere necesario. Durante los 30 dias que pre- 

. cedan á la celebración de la jun ta  se colocarán cu una sala 
del Lauco los libros maestros*6 inventarios de existencia que 
comprueben el balance del año venidero. Dos Oficiales de la 
♦Secutaría y Te o A  , iu Je libros los custodiarán, y darán álos 
accionistas que hayan obtenido cédula do mitrada para la jum*

ta todas las noticias y explicaciones que exijan respecto Á 
elfos. Be formaré, por la Secretaría un registro de las personas 
que puedan ser elegidas pare, los diferentes cargos del Banco 
por poseer de antemano cada una el número de acciones que 
exigen los estatutos. Las listas que se formen con este objeto 
se fijarán con la anticipación de cinco dias en las oficinas del 
Banco para conocimiento de los accionistas..

Art. 17. Las juntas generales ordinarias se celebrarán 
cualquiera que sea el número de los concurrentes<pero para 
las extraordinarias se necesita la mitad más uno de los votos.

Art. Í8. En el caso de que en virtud de la primera- eonvo- 
toria no se reuniese el número prefijado cu el artículo1 ante
rior para las j untas extraordinarias, se convocará nuevamen- 
te, y cualquiera que sea el número de los -concurrentes su ce
lebrará la junta.

Art. 19. Los accionistas para ser admitidos en las juntas 
generales presentarán sus títulos con ocho dias de. anticipación 
en la Secretaría á fin de proveerles de la correspondiente cre
dencial. Esta misma servirá en el caso de segunda convoca
toria.

Art. SO. El Presidente abrirá la sesión de las juntas gene
rales, y el Secretario leerá la lista de todos ios accionistas que 
hayan obtenido la credencial de asistencia, el acta de la sesión 
anterior y los demás documentos que tengan relación con el 
asunto que motiva la junta. .

Alt. vi. Los accionistas con derecho á votar podrán deli
berar sobre cada uno de los puntos que se sometan á áiscu- 
lI üii; pero sólo podrán hablar tres en pro y tres en contra, sin 
contar los individuos de la Junta de gobierno y el Director 
górenle cuando como tales den explicaciones para aclarar y 
lijar Jos puntos controvertidos.

Art. %  No podrá discutirse ninguna propuesta que tenga 
por objeto la modificación ó alteración de los estatutos ó de 
iste nglamento sin que antes se anuncio de una á otra junta 
general. v .

\r t, fifi. Siempre que los accionistas quieran usar del de
recho que les concede ei art. 20 de los estatutos, acudirán por 
ebciito á la Junta de gobierno expresando el asunto que de
sean someter á la deliberación de la junta general*

CAPÍTULO III.

De la Jtmta de golismo.
Art. fi-L La Junta de gobierno se compone del número de 

los individuos y con las obligaciones y facultades que se pres
criben en los iiculoá 22 al de los estatutos.

Art. f  o Lo i a ser individuo de la Junta de gobierno, ade
más de la pusemon de SO acciones que exige el art. fio de ios 
estatuios, es indispensable estar domiciliado en Bilbao y tener 
la edad de fib años cumplidos, ó la que puedan en lo sucesivo 
marcar las leyes para contratar y obligarse.

Art. fi6. De los ifi individuos que han-de componer la 
Junta de gobierno, seis precisamente han- de ser comerciantes.

Art, fi-7. No pueden ser individuos de la Junta de gobierno 
los extranjeros que no hayan obtenido carta de naturaliza
ción; los que hayan hecho suspensión cíe pagos hasta que fue
sen rehabilitados; los que se hallen declarados en quiebra, y 
los que estén en descubierto con el Banco por obligaciones ven
cidas.

Art. fi8. No podrán pertenecer á la Junta de gobierno á un 
mismo tiempo aquellos en quienes concurra la circunstancia 
de ser socios colectivos, ó que se hallen relacionados entre sí 
con vínculos de padre, hijo, yerno, nieto, cuñado ó hermano.

Art. fi9. El cargo de la Junta de gobierno es incompatible 
con el de Director gerente ú otro empleo del Banco, Si alguno 
resultare nombrado para los dos cargos, optara por uno de 
ellos en el plazo de cuatro dias.

Art. SO. "El cargo de individuo de la Junta de gobierno es 
personal y no puede delegarse.

Para votar es indispensable la asistencia.
Art. 31. Al individuo á quien por turno corresponda la 

presidencia de la Junta de gobierno corresponde también 
convocarla. Para formar acuerdo se necesita en las Juntas se
manales la mitad más uno áe sus individuos, y en las demás 
las dos terceras partes..

Art. 3fi. La votación se hará por mayoría absoluta, y en 
caso ele empate el Presidente tiene voto decisivo. Será permi
tido salvar su voto y razonarle en un libro especial que á este 
efecto tendiá el Secretario.

Art. 38. Las actas de la Junta de gobierno se firmarán por 
los amñenms y el Secretario.

f 1 mipro que algún individuo de la Junta de gobierno no 
púchese concurr r á la  sesión, deberá avisarlo por escrito ñutes 
de la nora señalada.

El que falte su\ causa 'reconocida úe enfermedad ó ausen
cia l  seis jimias seguidas, se eúmucLfá que ha renunciado el 
caigo* y Via cieñe1 úsele saber su cesación, se avisará al su
plente.

Los scuf-rcSoF de la Junta de gobierno adoptados conforme 
á los estatuios y reglamento dei Lauco obligan á los accio
nista^ La Junta de gobierno es Iu encargada de hacer que es
tos ^cuerdos ¡ o ejecuten.

i ’u 34 Lo Junta de gobierno, además de’las atribuciones 
qi t lo corher > d  art. fifi de los estatutos, fijará el tipo de va
lor a que fin yen de ser considerados los efectos de la Deuda 
publica Tura vL'vir de garantía cíe préstamos; fijará igual™ 
m m h r i ta i lo que debe cargarse por las cobranzas que fuera 
de ti :uña 'tí e uuctun ai Barco; formarj cada semestre una 
Komi río  pm dehesa im pjhL i,fu y c aq ivodcr la historia de 
leu open ti u<, luchas pA 41 f LuVccd rev io  durante eí rnis- 
hij, cApernando loa resultados deducidos de los libros, y ma- 
nií. stand, - en consecuencia los dividendos á que haya lugar, 
b  uulí huí rLatinada al fondo de rm vva y Jo demás que juz- 
gi t* convenb nf al fomento clei L uie:; nombrará los corres-- 
p una 1c db Banco en todos los puní as del Pufino y del extran
jía u en Cü'if o se conceptúen m-corar'or; resolverá cualquiera 
duda que cc suscite sobre la aplicación de esto reglamento, y 
ycordaiá Ióí reglas que deberán observarse en los casos no, 
prev is to s por el, dando cuenta en uno y htro caso á los accio
nistas en la primera junta general ordinaria.

Art. 8o. Siempre que se trate de asuntos en que tenga In
terés alguno ele los presentes en’ la, Junta de gobierno ó. sus 
socios en compañía colectiva, ó su padre, suegro, abuelo, nieto, 
yerno, hermano ó cuñado, se retirará de la sala ínterin se de
libere sobre ellos.

Art. 36. Sr en algún caso se reclamase la votación secreta, 
se verificará así por medio de' bolas de diferentes colores, ó 
por papeletas.

Art. 37. Al fin de cada sesión se leerá por el Secretario Ja 
minuta del acta, que rubricará el Presidente, y el Secretario 
formará por ella la que ha de extenderse en un libro espacial.

Art. 38. Sqalgún individuo déla Junta de gobierno llegase 
á quebrar ó hiciese suspensión áe pagos, será inmediatamente 
retirado de su cargo, y se llamará al suplente á quhtn corres
ponda.

Art. 39. Todos les individuos de la Junta de gobierno es
tarán obligados á guardar el mayor secreto en, todas las opo- 
r&eiqiies del Banco que interesen a tercera*

| CAPÍTULO IV.
¡ Be la Comisión permanente,

Art. 40, La forma de esta Comisión y sus atvbmeLmjS son 
las marcadas en los artículos £8 y £9 do los estatutos. Con 
objeto de ejercer la debida vigilancia sobre las operaciones del 
Banco, uno de sus' individuos asistirá diariamente, por el tu r
no y tiempo que entre sí acuerden, á las oficinas del mismo 
para celar el exacto cumplimiento de las disposiciones de la 
Junta de gobierno, dándola parte por escrito de cuantas faltas 
observe; para recibir por medio del Director gerenta las propo
siciones de negocios fuera de curso corriente' dando en seguida 
conocimiento á fe Comisión, y con el Informe de etfta trasm i
tirlas á la Junta de gobierno; para vigilar las oficiaras y el or
den general de los trabajos; para exigir diariamente’ una nota 
deí arqueo dé la Caja diaria, firmada por el Cajero y .Director 
gerente. Tendrá también una de las cuatro llaves do la Caja 
general,, y recibirá por conducto del Director gerente loD efec
tos presentados al descuento, señalando los admitidos po.r me
dio de un timbre que conservará al efecto.
• Art. 41. La Comisión permanente se reunirá cuando me
nos tres veces á la semana. Sus resoluciones se extenderán’ en 
el libro de actas que con este fin llevará ei Secretario.

CAPÍTULO V.
Bel Secretario del Banco.

Art. 42. Son deberes del Secretario:
Asistir á las júntate generales, sesiones de la áe gobierne?y 

de su Comisión permanente.
Formar las listas de los accionistas que tienen derecho á 

concurrir á la junta general.!
Expedir las cédulas de entrada.
Dar cuenta de todos los negocios que deben someterse A la  

deliberación de la junta general.
Extender y firmar todas las actas.
Autorizar los documentos de la Sociedad en general.
Arreglar y custodiar el Archivo, entregando'por- inventa^ 

rio y bajo recibo al Director gerente los documentos que le re
clame mediante orden del individuo de la Comisión perma
nente que se halle de servicio.

Formar la plantilla del Archivo y Secretaría, sometiéndola 
á la aprobación de la Junta de gobierno, á la cual compete el 
nombramiento de estos empleados.

Trasladar los acuerdos á quien corresponda.
Redactar los informes, exposiciones, documentos, Memo- 

ri as sobre el Banco etc.
Desempeñar las comisiones que se le confieran y sean com

patibles con el nombramiento de su destino principal.
Examinar todos los documentos que se presenten á la iltis- 

ma Junta para asegurarse de su legitimidad. *
Llevar la correspondencia con las comisiones de la Junta 

en los asuntos de que se halle encargada.
Asistir á los arqueos, semanales y extraordinarios, autori

zan d o  el acta que sobresellos se extienda.
Autorizar los traspasos de las acciones que se formalizan 

en la Secretaría, extfmidiéndolos en el registro que esté á su 
cargo.

Expedir las papelotas con el V.° B.° del Director, á cuya 
virtud la Teneduría de libros, conforme á su contenido y des
pués de haoer la delfida comprobación con sus asientos, ex
tiende-los^ libramientos para el pago de los dividendos.

Expedir asimisuno las órdenes de recibo ó entrega de cau
dales ó efectos, cque ha de firmar el Director: para que en la 
Teneduría de lib r^-ex tiendan  los margarémes ó libramientos, 
en cuya virtud s e han de hacer precisamente las entradas y 
salidas de la Gaya.

Despachar y dar curso á la correspondencia de la Dirección 
con arreglo á 3 .as órdenes é instrucciones del Director.

Registrar ] .as exposiciones, memoriales y propuestas que se 
dirijan por in.divídúos particulares á la Junta de accionistas, 
á la de gobio rao ó á la Dirección, bien sea que los interesados 
fes entregue .n en la misma Secretaría, ó que lleguen á esta por 
medio de la, Dirección.

Dirigir la correspondencia sobre negocios del Banco á las 
oficinas respectivas.

Expechir certificados de los registros y documentos de su 
oficina y Archivo en virtud de decreto de la Junta de gobier
no ó defi Director.

Además desempeñará cualquier otro cargo que la Junta á& 
gobier.no..tuviese á bien encomendarle,

E n  ausencias y enfermedades del Secretario, ejercerá sus 
funciones el empleado del establecimiento que á propuesta del 
Diroctor elija la Junta de gobierno, Del mismo modo será sus
ten ido  en las vacantes, entre tanto que la Junta de gobierno 
nombre el individuo que le reemplace.

Art. 43. El sueldo del Secretario le fijará la Junta de gc«* 
Ivierno al tiempo de nombrarle.

* CAPÍTULO  VI.
Bel Director gerente.

Arfe. 44. Las atribuciones y facultades del Director gerente 
quedan fijadas en el art. 33 de los estatutos, y como Jefe in 
mediato del establecimiento atenderá al despacho de todos los 
negocios corrientes del mismo, con arreglo á los acuerdos de 
la Junta de gobierno. Es también de sus atribuciones firmar 
los contratos, formar el presupuesto general de gastos, some
tiéndolo á la aprobación de la Junta da gobierno, corno así 
bien la plantilla' de las oficinas de Caja y contabilidad del es
tablecimiento.

El nombramiento de estos empleados se verificará con a r
reglo á lo que previene el art. 33 de los estatutos; tendrá una 
de las cuatro llaves de la Caja general; presentará m ensual- 
mente á la Junta de gobierno un estado expresivo do todas las 
operaciones, con las observaciones* necesarias para formar 
idea exacta de la marcha del Banco, y acordar lo necesario á 
su .mayor prosperidad*..

Art. 4o. El Director gerente es responsable de todas laa 
operaciones que practicase contra lo prescrito en los estatutos 
y reglamento ó disposiciones de la Junta de gobierno;’ y  está 
en el deber, así corno también los demás emplazados, de guar
dar el mayor secreto en todas las operaciones del Banco que 
interesan á tercero.

Art. 46. El Director gerente suspenderá, en caso necesario,
4 Jos empleados, dando parí# inmediatamente á la Junta de 
gobierno.

Art. 47. El Director gerente, en los casos de enfermedad ó 
ausencia precisa, deberá nombrar persona idónea que le susti
tuya bajo su responsabilidad y á satisfacción de la Junta* de 
gobierno.

Art* 48. El sueldo dei Director gerente le fijará la Junta 
general de accionistas, constituida que sea la Sociedad.

C AP Í T UL O V I I  
De las oficinas,

Art. 49. Los trabajos^del Banco so repartirán principal-» 
mente en tres secciones, á saber:

Secretaría y Archivo. , ,....u bAb..; u
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Contabilidad.
Caja.
Las que se sujetarán  al reglamento interior que debe tor

inar el Director gerente. . ,
Art. SO. Los sueldos del Cajero, Tenedor de libros y demas 

empleados se fijarán por la Jun ta de gobierno, así como tam 
bién la# reglas á que deberán sujetarse para enlazar sum ieres 
con el mejor desempeño y seguridad del Banco.

Ará. 81. La contabilidad se arreglará á las prescripciones 
del 'Código de Comercio, y en términos que queden anotados al 
dia, y pasados al libro mayor todos los asientos.

A rt. 5%. Lo podrá hacerse cobro ni pago alguno sin que 
ámtes se haya tomado la debida razón en Teneduría.

Art. 53. La Caja se dividirá en general y diaria. La gene- 
j a l  tendrá cuatro llaves distintas, que guardarán el Director 
«gerente, el Interventor y el Cajero.^ La diaria se dividirá en 
Caja de cobros y pagos, y Caja de efectos descontados.

La Caja de cobros y pagos estará al cargo del Cajero, quien 
será responsable de los valores que ingresen en ella. La de 
efectos descontados tendrá dos llaves, de las que guardará una 
el Director gerente y o tra el Cajero; ámbos responderán de los 
documentos que ingresen en ella, y no podrán extraerse antes 
de su vencimiento. r

Art. 54. E l Cajero deberá prestar una fianza á satisfac
ción de la Jun ta  de gobierno y equivalente á la responsabili
dad de su cargo. r

Art. 55. Los libros de contabilidad del Banco, ademas de 
las formalidades que proscribe el Código^e Comercio, deberán 
estar rubricados en todos los folios pdr el Presidente de la 
Jun ta  de gobierno.

CAPÍTULO VIII.

De las obligaciones al portador.
Art. 86. La Jun ta de gobierno acordará la emisión de obli

gaciones, y fijará las cantidades que deban ponerse en curso 
con sujeción a la s  prescripciones legales.

Se fabricarán las obligaciones con todas las garantías, 
contraseñas y precauciones que los adelantos de la época exi
gen para evitar la falsificación.

Las séries de obligaciones estarán divididas por las canti
dades que representen.

Todas las obligaciones estarán numeradas; tendrán una 
matriz, y se cortarán por la orla, como las acciones.

Los utensilios y efectos que sirvan para su confección se 
conservarán en una caja de hierro con tres llaves diferentes, 
que tendrán el Director gerente, un individuo de la Jun ta  de 
gobierno y el Cajero.

Las cantidades de obligaciones que dispusiere la Jun ta po
ner en curso se pasarán por conducto del Director al Tenedor 
de libros para rubricar y hacer los asientos en la Contaduría, 
rem itiéndolas en seguida en virtud de orden del Director á la 
Caja, la cual hará de su importe cargaréme, que será interve
nido por dicha Teneduría.

E l Cajero del Banco pagará en el acto de la presentación 
en efectivo metálico las obligaciones que le presenten al cobro 
después de su vencimiento, comprobándolas como corres

ponde.

CAPÍTULO IX.
D e las operaciones del Banco.

Art. 57. Las obligaciones que el Banco em ita serán de ta 
lo n, y estarán distribuidas por séries con numeración correla
tiva en cada una. La c a n t i d a d  c o n  .-que hayan de distinguirse 
las obligaciones de cada série será acordada por la Jun ta de 
gobierno dentro de los lím ites que prescribe el art. 14 de los 
estatutos.

Art. 58. Las obligaciones confeccionadas serán depositadas 
en arca ó arm ario de hierro con tres llaves, que estarán en po
der del Director gerente, de un individuo de la Comisión per
m anente y del Secretario.

Cuando hayan de ponerse en curso, se extraerán diariam en
te por paquetes hasta la cantidad que hubiese señalado la Jun
ta  de gobierno para habilitarlas con firmas necesarias. Los 
paquetes extraídos cada dia se entregarán al Secretario.

Art. 59. Las obligaciones llevarán la firma del D irector 
gerente, de uno de los individuos de la Jun ta de gobierno, que 
esta designará previamente al efecto, y del Cajero, teniendo 
además la rúbrica del Secretario y del Tenedor de libros del 
Banco. El Secretario recogerá las dos prim eras firrrias, y á me
dida que se pongan en cada paquete le pasará á la Caja para 
que la firme el Cajero y ponga si sello y marca que haya acor
dado la Jun ta de gobierno.

Art. 60. P ara sustitu ir con otras firmas las que con arreglo 
al artículo anterior deben llevar las obligaciones, precederá 
acuerdo de la Junta de gobierno, dándose conocimiento de esta 
disposición al público. En ningún caso podrá sustituirse la 
firm a del Cajero.

Art. 61. Habrá un registro de obligaciones en el que dia
riam ente se anotarán á presencia de los claveros el número ó 
cantidad que se extraiga del arca de hierro: otro registro lle
vará el Secretario, en el cual se cargará de los que reciba, y 
se datará de los que bajo de recibo entregue al Cajero.

Art. 68. E l pago de obligaciones, después de su vencimien
to, se hará en la Caja del Banco, á las horas que de antemano 
se fijen por la Jun ta de gobierno.

Art. 63. El Banco adm itirá á descuento las letras y demás 
efectos endosables hasta donde lo perm itan los fondos, y á 
plazos que no excedan de 90 dias, los cuales señalará con este 
objeto la Jun ta de gobierno, teniendo en cuenta las prescrip
ciones de la ley. El Banco es libre de desechar los valores que 
no le convengan sin expresar la causa, y no descontará n in 
guno que corresponda al Director gerente, ó en el que aparez
ca su firma.

Art. 64. La Junta de gobierno, con arreglo á lo que previene 
el art. £3 de los estatutos, form ará la lista de todas las firmas 
adm itidas al descuento, con expresión del crédito que á cada 
una de, ellas se señala, sin que pueda pasar ninguno de 100.000 
pesos fuertes. Esta lista se custodiará bajo llave, y sobre su 
contenido se guardará el mayor secreto.

Art. 65. Las personas á quienes se adm ita por prim era vez 
efectos á descuento deberán poner su firma social é indivi
dual en un libro que el Banco tendrá al efecto. Los apoderados 
deberán presentar además copia auténtica del poder que los 
autorice.

Art. 66. E l que no hallándose comprendido en la  lista de 
descuento solicitare ingresar en ella; lo hará por medio de es
crito á la Junta de gobierno, indicando su nombre y apellido, 
.domicilio, profesión; y sí tiene establecimiento, el objeto de su 
trabajo é industria.

Siendo una Sociedad, lo verificará expresando la  razón so
cial, nombres y firmas de los asociados. La solicitud deberá ir 
apoyada por dos firmas de las admitidas, á descuento, en las 
cuales se expresará conocer al interesado ó Sociedad como de 
responsabilidad ó notoriam ente solvente.

Art, 67. Be procurará obtener la mayor ventaja posible en 
beneficio de Ies interesados, produciéndose á estos los cuentas

de ventas con deducción de comisión y gastos, y poniendo á 
su disposición el saldo que les resulte, ó reclamándose el que 
pueda ser de su cargo.

En este ultimo caso s e 'te n d rá  por cantidad recibida á 
cuenta de la obligación protestada el importe liquido de la 
cuenta, y se procederá por el resto contra el deudor.

Guando se presenten al descuento efectos con firmas no 
comprendidas en la lista expresada, y mereciesen confianza á 
juicio del Director gerente, consultará este á la Jun ta de go
bierno en la sesión inmediata, la cual resolverá si ha de in
cluirlas en la lista.

Art. 68. Podrá suplirse una firma por medio de poder dado 
en términos generales por otra de las adm itidas á descuento, 
sujetándose en su formalizacion á lo prevenido por los artícu 
los 416 y 478 del Código de Comercio.

Art. 69. Cuando una persona desconocida acuda al Banco 
para que le sean descontados efectos de comercio, deberá pre
sentarlos por un Corredor de número, ó justificar la identidad 
de las firmas.

Art. 70. El Banco no admite al descuento los efectos que 
carezcan de las formalidades prescritas en las leyes; los que 
deriven de un comercio prohibido ó de operaciones contrarias 
á la seguridad del Estado; los efectos llamados de circulación 
extendidos por mútuo convenio de ios firmantes sin causa n i 
valor real, y les perjudicados ó que tengan algún defecto legal 
que impida la trásferencia.

Art. 71. El interés del descuento le fijará la Junta de go
bierno, y siempre que varíe su tipo lo publicará.

Art. 78. Los efectos presentados ai descuento deberán ir 
acompañados ele una factura que contenga la fecha de la pre
sentación; el nombre, apellido, profesión y domicilio de la per
sona ó Sociedad que solicite el descuento; el valor de cada 
efecto, nombre de los deudores, ya como aceptantes de las le
tras ó como firmantes de los pagarés, el de la persona ó So
ciedad á cuyo favor se hayan extendido; el domicilio de ios 
deudores si no estuviere expresado en los efectos, y la suma 
to tal de los presentados, extendida en letra antes de la firma 
del que solicite el descuento. Si mediare traspaso de efectos 
negociables, se expresarán sus números, cantidades," calidades 
y precios antes de la firma del que solicite ci descuento.

Art. 73. Los endosos de los efectos admitidos á descuento 
se extenderán á la orden del Banco por valor recibido del 
mismo.

Art. 74. E l Director gerente está obligado á hacer uso del 
derecho que compete al establecimiento si llegase el caso pre
visto en el art. 465 del Código de Comercio.

Art. 75. Los préstamos sobre efectos deberán sujetarse á 
las bases marcadas en los artículos 9.° y 10 de los estatutos, 
no podiendo bajar ninguno de 8.000 rs.

La valoración se practicará por una comisión nombrada 
ad hoc por la Jun ta de gobierno, que procurará se componga 
de mayores accionistas del Banco.

Art. 76. Los que pretendan préstamos 'sobre efectos ó me
tales deberán justificar la propiedad de los mismos á satis
facción de la comisión de la Jun ta de gobierno, y los gastos de 
almacenaje, conservación y traslación correrán por cuenta, de 
los dueños.

Art. 77. E l Banco podrá prestar sobre metales preciosos 
hasta 90 por 100 de su valor intrínseco señalado por los ensa
yadores responsables que nom brará aquel. Sobre títu los y do
cumentos del Estado hasta las cuatro quintas partes al precio 
de la plaza.

La Junta de gobierno, enlos casos que juzgase convenientes 
4 los intereses del Banco, no se dará por recibida de dichos tí
tulos y documentos sino después que por su conducto hubie
sen sido reconocidos en Madrid en la Dirección general de la 
Deuda pública, y dados como legítimos por aquella.

Art. 78. El que solicite un préstamo deberá acompañar una 
factura de los efectos que presenta en garantía, con la m ism a 
expresión que se ha marcado para los descuentos.

Art. 79. De las cantidades dadas por el Banco en anticipo 
suscribirán los tomadores, bajo su sola firma, pagarés extendi
dos en la forma que previene el art. 563 del Código de Co
mercio .

E l Banco á su vez entregará recibo de los efectos ó m etales 
que haya recibido por prenda del préstamo.

Art. 80. Si los tomadores de anticipos satisficieren el im 
porte de sus pagarés ántes del vencimiento, no tendrán dere
cho á bonificación alguna de interés.

Art. 81. El Banco adm itirá en calidad de depósito volun
tario ó judicial, en la forma que prescriban las leyes, efectos 
públicos nacionales y extranjeros, letras de cambio y billetes, 
monedas y lingotes de oro y plata, piedras preciosas, oro y 
plata labrada, y las acciones y obligaciones de tocia especie, 
con exclusión de las acciones del Banco.

Art. 88. El Banco percibirá un octavo por 100 del depósito 
y custodia sobre la valoración hecha por el depositante; y si 
el Banco no la encontrase arreglada, tendrá derecho á que se 
haga por los ensayadores responsables que tenga el mismo, 
siendo aquellos pagados por la parte que haya estado en error. 
El depósito no excederá de seis meses, y se considerará reno
vado concluido que sea este término.

Art. 83. El derecho de depósito por un valor menor de 80.000 
reales le percibirá el Banco por toda esta cantidad; y si los de
pósitos se retiran  ántes de espirar su plazo, no habrá derecho 
á reclamación alguna por lo que el Banco hubiese recibido.

Art. 84. Habrá un registro para los depósitos voluntarios 
ó judiciales, en el que *se anotará la naturaleza y valor de los 
efectos; el nombre y domicilio del depositante; fecha del depó
sito y de la en que deba ser retirado, y el número que corres
ponda á la inscripción. Al margen de esta nota expresará el 
depositante, bajo su firma, la conformidad de su contenido, y 
cuando retire el depósito pondrá á continuación el recibo.

Art. 85. Los depósitos se ñarán  bajo precinto y cubierta, 
expresando encima de esta los efectos depositados, número del 
registro y los nombres de.las personas que depositen. A con
tinuación se estam pará el sello ó marca del Banco y la firma' 
del depositante.

Art. 86. El Banco entregará recibo del depósito con expre
sión de los objetos, valor, fecha en que se hace y la en que de
be ser retirado, estampando en él los mismos sellos ó marca 
que en los efectos.

Art. 87. El Banco no tiene más obligación, con respecto á 
los valores admitidos en depósito, que la de devolverlos en la 
misma forma que los haya recibido, salvo los casos de incen
dio ó fuerza mayor insuperable.

Art. 88. Toda persona que quiera depositar cantidades en 
metálico para disponer de ellas cuando le convenga podrá ha
cerlo entregándole el Banco recibo pagadero á la vista y á su 
órden. x ,

Art. 89. Las personas que soliciten tener cuenta abierta en 
el Banco, y para ello entreguen la cantidad fijada en el ar
tículo i i  de los estatutos, deberá llenar las mismas form ali
dades que para la admisión al descuento.

El objeto de una cuenta abierta en el Banco es verificar 
por medio de este los cobros y pagos.

Art. 90. El Banco admite únicamente en cuenta corriente 
Im enírmvs pn dinero, ci importe de efectos pagaderos en Bil

bao, cuyo cobro se le confie, y en que su vencimiento no ex
ceda de 10 dias; y, por último, el importe líquido de los des
cuentos que tenga admitidos.

Art. 91. El que tenga cuenta com ente en el Banco está au 
torizado á expedir á su cargo libranzas, ó contraer á su. do
micilio obligaciones hasta la cantidad que tenga disponible; 
pero sólo podrá disponer de los valores admitidos un día des
pués de su entrada en Caja.

Art. 98. Siempre que se hallen obstáculos en el cobro ele 
un efecto, se devolverá inm ediatam ente ai dueño para que use 

I e su  derecho.
Art. 93. Para librar contra el Banco en documentos que no 

sean facilitados por él deberá preceder aviso.
Art. 94. El Banco facilitará, un cuaderno rubricado y fo

liado al adm itir una cuenta corriente, y en él pondrán los in
teresados las partidas de que dispongan, haciéndolo el Banco 
asimismo de las que reciba.

El Banco proveerá á aquellos del número de talones nece
sarios, cuyas matrices se custodiarán en el estable cimiento 
para su confrontación.

Los que extendiesen libranzas contra el Banco sin tener 
fondos suficientes para su pago podrán ser privados de tener 
cuenta abierta en el mismo, á juicio de la Junta de gobierno.

Art. 95. Los que contrajeren obligaciones á fecha pagade
ras en el Banco deberán dar aviso al Director gerente dentro, 
de los 10 dias que precedan al vencimiento. Estos avisos con
tendrán la clase de obligaciones, cantidad, vencimiento, lugar 
donde lia sido extendida, fecha, orden, nombre del librador ó 
firmante, y la suma uval en letra, Echado y firmado o aviso.

' Art. 96. Las cuentes corrientes se confrontarán y saldarán 
en el término que á ca la u ¡a señale, según, su importancia, 
llevando el haber, si lo hubiere, á cuenta nueva en el cuaderno 
de'que habla el art. 97 de este reglamento, escribiéndose en 
letra por el encargado que tenga el Banco. Esta circunstancia 
indicará la conformidad por parte de la persona ó Sociedad 4 
cuyo nombre esté extendida la cuenta corriente, á la cual se 
devolverán todos los documentos de cobro y pago, bajo recibo, 
en libro que al efecto tendrá el Banco.

C’A P ÍT U L O  X.

De los arqueos.
Art. 97. Cada semana, en el dia y hora que designe la co

misión de la Jun ta de gobierno, se verificará arqueo* general á 
presencia de esta comisión, del Presidente de la Junta de go
bierno, del Director gerente, del Secretario y del Cajero. E l 
resultado del arqueo se sentará en un libro especial, bajo la 
firma del Director gerente y el Cajero, y V.° B.° de los demás 
individuos.

 ̂Al fin de cada semestre se verificará un arqueo general., 
minucioso y  detallado de las existencias en metálico, billetes, 
efectos, oro y plata, alhajas y demás que se custodien en la 
Caja del Banco, con asistencia de los expresados señores.

Art. 98. El resultado del arqueo se comprobará con el libro 
mayor, pasándose después con el conforme del Tenedor de l i 
bros á la comisión de la Junta de gobierno.

Art. 99. Se procederá también diariam ente, y después de 
cerrado el despacho, al arqueo de la Caja diaria.

CAPÍTULO XI.

De la liquidación.
Art. 400. Tendrá lugar la liquidación, siempre que el capi

tal quede reducido á la mitad, en la forma que prescribe el ar
tículo^ 4fi de los estatutos, ó haya, espirado el término de la 
Sociedad, á no ser que en este último caso y en la jun ta  ge
neral del año penúltimo se acuerde la continuación de la So
ciedad.

Art. 101. Acordada la continuación de la Sociedad, se pro
cederá solemnemente á la liquidación por las acciones perte
necientes á los socios que desistieren, entregándoles Jo que les 
corresponda, con aumento de beneficios ó deducción de pérdi
das. Esta liquidación se practicará por la Junta de gobierno, 
con intervención además de seis accionistas nombrados p o r  
los que se separen de la Sociedad.

Art. 108. Estos interventores asistirán y tendrán voto en 
la Jun ta de gobierno cuando se trate de asuntos referentes á 
la liquidación.

Art. 103. Si hubiere desacuerdo entre la Jun ta de gobierno 
y la mayoría de los accionistas interventores, se someterán las 
diferencias á juicio de árbitros, conforme á lo que previeren 
los artículos 383, 384 y 386 del Código de Comercio; pero si la  
parte que está en disidencia fuese únicamente la minoría de 
los interventores, los acuerdos de la Jun ta de gobierno serán 
obligatorios, y contra ellos no se adm itirá recurso alguno.

Art. 104. En los casos de liquidación de la Sociedad, cesa
rá  el Banco en sus operaciones, señalando ántes un término 
para la devolución de depósitos, saldos de las cuentas corrien
tes y pago de obligaciones, sin que pueda hacerse ningún divi
dendo del haber social hasta que se hallen canceladas todas 
las obligaciones.

Art. 105. La jun ta  general de accionistas tendrá derecho 
para nombrar tres interventores que asistan á todas las ove- 
raciones de lá liquidación.

DISPOSICIONES G EN ERA LES.

La Junta de gobierno queda facultada para disponer lo 
conveniente en los casos no previstos en este reglamento, 
dando cuenta á la ju n ta  general de accionistas e n . la sesión 
inmediata.

La Junta de gobierno, cuando lo crea oportuno, podrá pro
poner á la general las modificaciones, correcciones y amplia
ciones que la experiencia haya acreditado ser necesarias; y 
acordadas que sean por esta, se consignarán en escritura 
pública.

Y declaran los señores otorgantes que los estatutos y re
glamento que acaban de consignarse deberán ser considera
dos de hoy en adelante como ley fundam ental de la Sociedad 
Banco de Bilbao, á la que quedarán sujetos todos los accionis
tas presentes y venideros, sin que puedan oponer contra la 
observancia de sus prescripciones motivo, razón ni pretexto 
alguno.

Yo el Notario advertí á dichos señores otorgantes que es
taban en el deber de presentar, dentro del término de 15 dios, 
la primera copia de esta escritura para su toma de razón en 
la Secretaría de la Excma. Diputación provincial, en que se 
halla abierto el registro público y general de Comercio; que 
suprimidos los Tribunales de Comercio, debían presentar copia 
en el Juzgado de prim era instancia de esta villa y su partido; 
que otra copia debían también presentar al Sr. Gobernador 
civil para rem itirla al Ministerio de Fomento; y por último, 
que se hallaban en la obligación de publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia la mencionada es
critura; de todo lo cual manifestaron quedar enterados.

Así lo dicen, dando fé de su eonmímlento, profesiones y 
vecindad, como do haberles advertido, ?.! mismo tiempcqque á 
hm testigos, que podhiu -oer v  - • v ; y yvofiFc* ce que
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yo el Notario diera lectura de ella, lo hice así: firman los o tor
gantes con los testigos 1), José de G r a t e  y D. José de Iturrioz, 
vecinos de esta villa, y en fé de t odô  signo y_firmo.~= José Ga- 
lindez de San Pedro.—Agustín María de Quieta.—O. de Ziioi- 
ria.—Antonio Iraolegoitia.==Juan Gil = P e d r o  de Muzas.==Blas 
de Lazúrtegui.-==C. Corto y Vildósola.==Angel Palacio. ̂ J o a 
quín  de Agtiirre.—P ablo de Alzóla.—Domingo Upaiza. Juse 
de G ára te .= José  de Iturrioz.—Está signado.—Eelix de U ri-  
"barrí.” - Enmendado — referencia. — paquetes. —interl ineado— .
v e in t e = v a lq a . — Tacha do=Uñiqui dación ~=no—no valga.

Yo el suscrito Notario presente fui al otorgamiento de la 
escritura que precede; en le de ello doy esta tercera copia ú 
instancia de los señores otorgan tes ,  que S:gno y firmo en la de 
51 fifias, quedando su matriz, á la que me remito, señalada 
con el ními. 114 en el registro, y anotada en el esta saca, en 
Bilbao á 88 de Junio de 1578.-=Félix de Uribar r i

ACTA.
E n  la villa de Bilbao, á 1.° de Julio de 1878, yo^el in f ra s 

crito Notar:*) del territorio  de Burgos, con residencia en esta 
villa, en virtud do requerimiento me lie constituido en la pla
zuela de San Nicolás y edificio del Banco de Bilbao, donde se 
hallaban reunidos los Sres. D. T i bu r ció José Gu-hndez de San 
Pedro y A rrazu r ia , casado, de 42 anos, propietario; E xcelen t í
simo Sr. D. Agustín  María de Obieta y ALdeeoa, viudo, de 62 
años, Médico; D. Pedro de Mazas y Torre, casado, de 51 anos, 
comerciante; Ü. Cosme de Z u’uiria y Echcandia, viudo, mayor 
de 60 años, comerciante; D. Antonio de íraokigoitia y A bar-  
rategui, casado, de o¡ anos, Arquitecto; D. Juan Domingo Gil 
y  Fresno, casado, de 61 aíios, Médico--cirujano; D. Eduardo 
Costo y Yildósola, casado, mayor de 50 años, comerciante; Don 
.Joaouin do Aguirre y Ououliu, casado, uo 4-9 anos, comercian
te; D. Idas de Lazúrtcgui y Moja, casado, de 58 anos, rentista; 
D. Dominga de Epaiza y T •arraomhq casado, de 56 años, comer
cian lo; i). Pablo fíe Ai z oí a y i\I inundo, casado , de 06 años, 
Ingeniero y r e p le ta r lo ,  y I). Angel Pa Jacio y  Palacio, viu
do? de 5 7 'niios, ccm erciantc ; todos vecinos do esta dicha 
villa, s(*gun resuita cíe E s  ccilüias personales qucypresentan 
y recogen , expedidas por lo. Alcaidía de esta capital, la del 
primero con el núm. 2.064, la del segundo con el 10.457, la del 
tercero con el 679, la del cuarto con el 805, la del quinto 

• con el 5.300, la del sexto con el 948, la del sétimo con el 1.402, 
la  del octavo con el ú0.828, la del noveno con el 40.493, la del 
décimo con el 5.869, Ja del undécimo con el 2.263 y la del duo
décimo con el 1.4 49, Presidente y Vocales de Ion Ju n ta  de go
bierno del Banco de, Bilbao, de cuyo conocimiento, profesiones 
y  vecindad doy le. Asi congregados, y maní testan dome que el 
objeto que ios huida reunido era el de que quedara reconsti
tu ida doi i ni ti veniente la Sociedad anónima Banco de Bilbao, en 
v ir tud  de la escr itura  que otorgaron en testimonio de mí el 
Notario el 17 de Junio últ im o,di lectura de la citada escritura, 
en la que se hallan insertos ios esta tu tos  y reglamento modi
ficados on consonancia á los acuerdos adoptados por las ju n ta s  
generales extraordinarias  de accionistas que tuvieron lugar, y 
a lo dispuesto en el decreto de 19 de Marzo ele 1874, que creó la 
circulación 11 duela ría única por medio de un Banco Nacional; 
estatutos y reglamento que han  de ser considerados como 
ley fundamental de 1 & Sociedad  anónima, Banco de Bilbao, y á 
los cuales, por consiguiente, se han de suje tar  todos los1 accio
nis tas  presentes y venideros. Terminada la lectura, los seño
res que se han nombrado ratifican la  continuación de la ex
presada Sociedad anónim a Banco de Bilbao bajo la forma que 
le han dado, teniendo on cuenta las prescripciones de la ley de 
libertad de asociación; y en su consecuencia declaran recons
ti tu ida  definitivamente la repetida Sociedad anónim a Banco  
de Bilbao, según y en los térm inos que aparecen de la escri
tu r a  de que se ha hecho mérito de 17 de Junio ú lt im o, esta
tutos y r< Ñ ámenlo  que contiene.

Dando con esto por terminado el acto, los señores á él con
currentes pidieron que yo el Notario protocole el presente^do- 
c-umento como adicional á la escritura de 17 de Junio último,, 
lo .cual quedo en hacerlo. F irm an,  y en fé de todo signo y f i r
mo.—Jóse Galindez de San Pedro.—Juan  G il .= P cd ro  de Ma- 
zas .=Dom ingo oe Epalza. — S. Coste y Vildósola.=C. de Zu- 
biria.==? Joaquín de Aguirre.==Blas de Lazúrtegui.==Pablo de 
Alzola.=Angel Palacio. — Antonio Iraolago.i tia .=Agustin  Ma
ría de Obieta.—E stá  s ign ado .= F é lix  de Uribarri.

Corresponde esta copia con el acta original.de su razón, 
que queda protocolada en mi registro de escr ituras públicas 
con el núm. 120, y á la que me remito; en fé de ello signo y 
firmo en 3a cuarta  foja á petición de los señores que se enca
bezan en dicha acta, en Bilbao, fecha del encabezado.=Félix  
de Uribarri.  X —37

Bolsa de MadridCotizacion 

o f i c i a l  d e l  d i a  6  d e  j u n i o  d e  1 8 7 8 , c o m p a r a d a s  c o n
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS.     =

Ola o. Día 6 .
~~~~~~~~ «r— —-------- — — —   —   —    ■ " ■■■".I— rm.

Renta perpéiua ai % por í 03     4 3‘30 13*32 4 [2-27 4 [2-30
á plazo . -13*37 13‘30 fin cor.

no publicado. 13*32 >
Idem id. ex te n o r . ........... . .  ......  14*32 4 5 0{0
Deuda am ortizauis con in te ré s  dei ‘5 por

400in te r io r   . . . . i . .  28*40 28*40-42 4T2-5o
28*52 i [2-45 

á plazo . . » 28*60-62 4[ í  íin cor.
Billete? b’potcrari^s del Banco de Sspa- •

5a, segunda - »>■ s     ,  ........., ,  . t . . . . .  100*60 í »
Bonos de r. de 2.000 rs., 6 por 4 fio

interés >nu u _ . . . .............................. ..... _  4 78 25 78*20-25
ídem id;, ¿e¿ - n la em isión. . . . . . . . . . . . . .  78*? 0 »

no publicado. 78*25 »
en cantidades pequeñas » 78*75

Resguardos al portador oe 3a Caja de De.
pib.u s    . . . . . . . . . . . .  .85 0[0 »

Cede 5.x- ■ ) í í v “ ^  Banco Hipoteca
rio de £ ípaoa a* 6 por I 0 0 .     90 0[0 »

O bligación? dai sanco y  del Tesoro al 6
por 4 00. serie u n e r io r .. ..................   94*70 94*70-65-50-60

en cantidades pequeñas. 94*80 »
Idem id, id., id, ex te r io r . ..........., .  94‘70 .94*60-70-60
Idem d el Tesoro sobre producto de Adua-

nasE  ...................................      93*40. " 93*40
en cantidades pequeñas. » 93*50

Ohh&'a ';an ' ge*'erales por ferro-carriles.
E A .J 4 -> ..... ............................. .   25 0[0 25*95-26 0{<M5‘95

Idem de iO.M * r s , .............................    * 25*95
Acer, no '-n ú m  de Es-paña.. . . . . . . . .  223J35 223*25
idbüi m: I  Coinpuñía de los ferro-carriles 

ue V mu l'j. á Zaragoza y A licante.. . . .  * 78*50
W'4 y * ‘/tiendo 79 0[0 79 LO el

OL r? 'd '- do la mi - i UaGa , por  ̂fvÚ '*
u x .u l. .   f x p

_ "  o • i 61*60 6í *50 d.
C rn i » i 09 0T0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

’i ii AKV BCIü'ZFICíO. DAWO» BSNKÍ1CIO.
 — _  — --------------—

•ü h a ce to ,.,, pS ‘ » L o g r o ñ o ,, , ,  >■■ 4[8
Aleo y . .* ,^ 0  >•-' S’¿8 Loro a. par. ^
A licante. ,  =, » 4¡4 j L u g o -  S[8
Alm ería... . . .  » M8 j M á l a g a . * *>
A v ila .. . . .f .- . par. » Murcia.. . . . .  a '3 [4
Badajos.  » 4 [8 Orense.. . . . .  par. »
Barcelona.. .  » 4[2 O viedo.. . . . .  ¡ 4[2
8ójar.. „ o. *. j par. » F a len c ia .. .  < í » 3[8
Pl ba o . . . . 5]8 Palma Malí.® » 4 |2 p .
Vúrgos,*, . . .  par. * P am p lon a ... » .
u lceres, f . . o » i P o m ev ed ra . »
d á d iz ..» .c o . » | . 4(4- R e u s . . . . . . . .  » 8í8
Cartagena.. .  ■*. \ 8i8 Salam anca.. par d. »
Castellón  par. ¿ j S„ Sebastian. » S¡4p.
iliudad-íleaL par. » S an tan d er... . 3I8
C ó r d o b a .... » 4 {4 Sta.G rusTfe. s •
Cor u ñ a . . . . .  » 3[4 S a n tia g o ....
Cuenca . . . . .  4\% » Seg yv ia ., . . .  » ^l8 p,
Ferrol. .  „ . Sevi l l a. . . . . . .  5 »
■Gerona. . . . .  » S\S Soria . . . . . . .  J par. »
Gijon . . .  k 4 i* T arragon a .. r 3{8
G ra n a d a ..., » 4 [4 T e r u e l . . . , , . .  »
Guadal ajara.! 4 [8 T o le d o . . . . . .  d [8 »
f|a r o . . . . . . .  5; 4 [4 T íldela.. . . . .  4 4̂ *
Huelva —  J  b 3(4 nota . « J  i
H uesca... . . .  i » Di8 1 f ia u o n d .,!  s  \ 4]2

par, » y . v ú 8
iex'oz F ron t1'*! » 1 o ^
Leos, v. . . . . ,  I » 3[8 ‘¡ 11 o r í  . . . .  par j *
L é r id a . . . . . . !  *• M8 ¡i ¿
Ex a r e s , ... par. » \\

B o l s a s  s s t r a p j e r a s D

PARÍS 5  BE JULIO,

i S por 400 exterior,,, „ á U .
P m d o ze s p a ñ o le s , .  ̂ ^'por 4 00 in te r io r .. .  á »

Í 2 por 100 amortizable á »
„ ■, * ■ 1 3 por 4 00. c. . . . . . .  á 76*50.
F m d o t fra n c e se s . . . .  j ¡, | or , fi0 „ á H 4‘40. .

Consolidados is g le s e s ., 95 \ 5[4 6.

© l e t a l e s  s o b r e  p l s i s a s  a ^ . t r a B |© r a iB

Ldrdrss, á 90 dias fecha, dias. 48*45, 
v v n j, k % días vista, íranc. 5*04.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  

O b s e r v a c io n e s  m e te o r i ló g ic a s  d e l  d ia   6  Julio de 1878,

¡  j  TEM PER A TU R A  U ¡ |

|  A L iira i • ¡. .L h u m edad d ei a i r e . J

M el fcyÓTO8íro>| ?erm<5mstro. $  b ir e g c io s  i s t a d o
P O U / i S  re ilü oida  c  ü

5 á 0 « y . e n  ji , I f y  c la s e  d e l T ie n to , d el c ie lo ,
m i! m e tr o s , a  h u n ie a e - !)aCGO. Ci,¿0< || >v

710*31 I 20 5 15‘1' ¡|S. S. E. Calma-.¡Desp.#,Cal.®
7 í0 ‘40 i 2S*0 48‘9 j|E. S. E. Idem . . Idem, id.

12 del día 709-50 | 34*2 20*5 ¡IN... . B risa .. Idem, id.
3 de la t 708*57 | 37*5 21 *3 |lO. N. O. Id em .,. Casi id., id.
g í f l i q  707*79 ¡ 35 8 20*5 |{S. O . . .  Idem . A »..1 nube.

s l 708-43 ¡s 28‘8 46*0 ||E. N. E. Calma. ^Despejado.

Temperatura máxima del aire, á le. som bra. 3 „ , .  „ „ 38*6
Idem mínim a de id* *..........................  . = - . .  • 4 6*5

D iferencia. é . 22*4

Temperatura máxima al sol, á 4*47 m etros de la t ie s y a .  '45*4
Idem id , dentro de una esfera de crista l.  ................  62*3

D iferencia. « 4 6*9

Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros     » -

RECTIFICACION.

Dia 5.-—Termómetro seco, 6 de la m.: 18*2

Bespachos telegrafíaos recibidos m  él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico & las nueve de la  mañana en varios  
punios de k» Pewinsulü el dia  6 de Julio de 1878.

ALTURA T E M P E R A - nTr„
b a ro m étrica  tu ra  m r e <u~ f u e r z a  e s t a d o  e s t a  bo

¡ M i »  6" c S M S “ ! W  del cielo, de lamer
m ar en  m i-  s im a l e s . v ie n to , ; v ie n to ,  

iím etro s .

S Sebastian. 764*6 22'9 N . . . . . .  Calma. Despejado. B efa .
Bilbao 764*8 24*5 S. O , . .  Brisa . .  Id em . . . . .  Idem.
Oviedo? P’’a 764*5 17*8 N. E . . .  » C ubierto.. »
Comuña*(7 h.) 765*4 19*1 N . . -Brisa.,. N u b o so ... T ran q a
S a n tia g o .,,.  766*3 4 7*5 N , . . íd e m ..  N ieb la   »

O porto .. | 76S‘2 20:4 N. O .. .  Id em .. Algo nub.° Bella.
L isb o a ? ? ? ,, 783*9 §5*8 N. E . . .  íd e m .. Despejado. Idem.
Badajoz.???* » 28'*0 N. E .. Id e m .,  Cási desp.0 »

S. Ferii. (7 fe.) 763*7 23*9 E. S. E. Vto.fte. Despejado. Traaq
Sevilla, . o ... ,l 763*6 39*6 S. O . . .  B r isa .. Id e m   »
Tarifa ?  . . ,  764 0 25*2 E . . . . . .  Hurac . Id em   G. oleaj.
G ra n a d a ? ?  766*4 24*0 S. O . . .  Calma. Id em   »

C artagena... 763*3 23'7 N. E . a. Id e m .. Id em  P .oleaj.
A l ic a n t e . , ,?  765*9 30 2 N. E . . .  B r isa ., Id e m  Rizada.
Murcia... ?  ?  786*3 25*? N. N. E Idem . .  íd e m   *
V alencia ...„. 766 0 21*4 S. E . . . i d e m . .  í d e m . . . . ,  *
Palma.. . . . . .  *
B ir c e lo a a ...!  764*4 14*4 S. O . . .  V iento. C a lin oso .. Oleaje.

T e r u e l 763*6 25*0 E . . . . . .  Calma. Despejado. »
Z aragoza .... 783*0 2-1*4 N. O . . .  Idem . .  Idem  ______  »
S o r ia . , . . .  . - 764*5 24*4 N. E . . .  Idem . ,  Idem . . . . .  »
B íf f g o s . . . . . .  765-8 23*8 N. E . . .  Id em ..  I d e m. . . . .  »
V alladolid,,. 765‘B 27*0 N. E . . .  Id e m .. I d e m . . . . ,  »
Sáiam anca, ,  765*0 27*0 N . . . . . .  I d e m .. I d e m , . . .  »

M a d r id .,- . ,  764*0 28*0 E. S. E. Id e m .. Desp.*, caí.6 *
Escorial, c 765’1 25*4 ?E . . . . .  [Idem . .  Despejado. »
C ad a d -ú e^ lN  764*3 27-0 JE____, h ldem  .« Id em    »
A lb a c e t e . , ,?  766*0 23*5 ?N. f í . .  J B r i s a . D ld em   »

g e n e r a l  de- fá á r r z o ®  y  T e lá g r a f o a »

Se^i.x.. h .i 4 C it-: i 3C¡biclC:u ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Del parte   rem itido en  este  dia p orla  in te r v e n c io n  d e l M e r c a d o  d e  

granos y  n o ta de p rec io s  de a r ticu los de con su m o, resu lta  ío s iguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 16 p esetas la  arroba, $ a 4 "38 e> 1 

- Idem  de carnero, á 0*55 pesetas la  lib ra; y  á i  ‘14 el LA> / v v 
Idem  de cord ero, á 0*55 pesetas la iib n f, y  á iG3 el v  n v x .  
T ocin o  añejo, de 48*75 á 2 ó pesetas la  arroba; d s  0 ’84 11 - N  (

U  lib ra , y  de 4 á 4*8^ el k ilógraD ic.
Jam ón, de 25 á 30 p eseta s  la  arrob a; á s  4*23 á -^*75 N. lib ra , |  

d® 2*69 á 3*80 el kilogram o. *
Fan de dos lib ra s , de 0 ‘4 t  a 0Y 8, y  de 6 GUI e l k ilo 

gram o .
G arbanzos, 6 á 14*50 pesetas: la  a rro b a ; ds. 0LG á JT w  la  lib ra  

y  d e  0*54 á 4*28 el kilogram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 p esetas la  arrob a; d e  0*S5 á la  ññ^íp y

de'0*54 á 0‘7O el k ilogram o.
A rroz, d e  6 á S‘50 p e se ta s  la  a rro b a ; do  e*25 í  G. lib ra , y

de 6*54 á 0*70 e l k ilógram o.
L entejas, de 5*50 á 6*50 p e se ta s  la  arrob a; d e  0*^5 á u  l ib r a ,  y 

de 0*54 á 0*63 el k ilogram o.
G arbos v eg eta l, á 4*75 p e se ta s  la  arrob a , y  á 0*45 el k ilógram o.. 
Idem  m in era l, á 4 *25 p esetas  la  arrob a, y  ú íH 4 e l k ilógram o.
C ok, á 4 p e se ta  la  arrob a , y  á 0*07 e l NVq,r o 
Jabón, ds i i  á 4 4*50 p asó las la  a rrob a; d e  0*50 á a*fi! Is. 'lib r a , y  ón  

4*86 4 ‘42 el k ilógram o.
P ata tas, de 4*50 a -i *75 p e se ta s  la  arrob a; de á ^*4  ̂ la  l im  , 

Y d e  0*43 á 0*4 9 el k ilogram o.
■ A ceite, d e  46 á 4 7 p e s e ta s  la  arrob a; á 0*60 la  lib r a , f  a 4 4*30 N • 

decáJitro.
V ino, de 6*50 á 40 p eseta s  la  a r ro b a ; de 0*13 á 0*35 e l c u a r t il lo ,y  

d e  4*55 á 6*93 el d eca litro .
P etróleo , á 0*38 pesetas el cu a rtillo , y  á 7*51 el deca litro^
¡Trigo, precio  m edio, á 4 4*63 pesetas la  fa n eg a ,y  a 5ü6‘48 el bectóutr?;. 
C ebada, precio, auídio, á 6*25 fasset ar la fa s e  fía. y  ?í 44 *34 el keoto litro . 
Idem  nu eva , p rec io  m edio, do 3 á 5*5:5 p eseta s  lo fanega, y  de 9*05 

á 9*50 el heotólitro.

N o ta . Re-sés d eg o lla d a s en el d ia  de a y e r .— V acas, 449.—  G arce
ros, 505.— C o rd ero s ,'383.— T erneras, 52,—-T otal, 4,039.

Su p eso  en  l ib r a s . . .  87,064.— Idem  en  k i lo g r a m o s . . .  39.982.

Estad® ds los p r o d u c t o s  r m m d a c l o s  e% m a  m p i t m  m  $$, i m  
d $  ayer por arbitrios s o b r e  articulas de e o x :- ; p .,

Fussíros m  m c & B b k € ¿ m d P k í¿ M é t t is ^  ?xrams m  m z : - üB/xroivJúl-ai .Cérra-,

f o l e d o . .» . .  o e o , ,  fi. a 4.150*67 Ú r  o
B e g o v ia .. .  , , ,  - 4.950*42 T, n  ~-u da a .•* * « »
W orte, .......... ....... 7.11 r e5  F, - f j t * b e e v ;u , s;«
B i lb a o . . , . .o *    4.377‘ed ¡¡ Fanrm á ^  gas, cok v¡
A ragón . . . . . . . . . . . . . .  1.674-8i ú r e s ín u o s .. . J  »
V a len c ia  ..................  3.624*■.6 I M a ta d ero s ... . . . . . . .  J  40.884*80
M e d io d ía . . . .    48.978*45 h
€ o r r e o l . . . . é   84*85 i  f O f A L . . . . . . , . . . !  49.942*57

Lo que se  an u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su con ocim ien to ..
M aan d  6 á c  ju lio  de í ú 8 . = E I  A ica iú a , M arqaiós T orn era? ,

m á o  d el V illar . •

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.—La empresa de la R ev ista  de Legislación y  
Jurisprudencia  ha publicado recientemente una intere
sante obra titulada E studios sobre los clásicos latinos ap li
cados al Derecho c ivil rom ano , chyas ventajas para la me
jor comprensión de las leyes romanas es reconocioa por 
todos los que se dedican ai conocimiento de la ciencia del 
Derecho. Comprende este libro los escritos de Horacio, Per- 
sio, Marcial y Juvenal, expuestos por M. Benech, Profesor 
dé Derecho romano en la Facultad de Te losa, y traducidos 
esmeradamente ai castellano por D. J. Martin Navarro. Se 
halla de venta al precio de 1% rs. en la Adm inistración de 
la R evista  de Legislación y Jurisprudencia , calle de P e li
gros, números 6 y 8, cuarto segundo.

A N U N C IO S

V E N T A  DE CASA.— LOS TESTAM ENTARIO S‘DEL SR. D. M ANUEL
V ‘de E léxp u ru  y  L apuente enajenan en pú blica  y  extraju d icia l su - / 

b asta  la  s ita  en  esta  cap ita l y  su calle de H oria leza . señ a lad a  co n  
el núm . 33, cu y a  área  es de 4G46 p ies  cuadrados, sin  in c lu ir  lo s  de la s  
m ed ian erías, y  se dará al m ejor postor, s iem pre que el p rec io  que ofrez
ca no baje  de 25.000 duros, ó sean 4 25.000 pesetas, á d ed u cir  cargas, 
y  que se p resícn  garan tías de que el con!rato  se llevará á e fecto  in 
m ediatam ente y  sin excusas. E l rem ate se verificará el d in  30 de S e
tiem b re, á la  hora de las doce de la  m añana, en  casa d el N oíario  p u 
b lico  D.’L uís G onzález M artínez, ca lle  de la M ontera, núm . 34, cuarto  
prin cip a l, don de estarán de m anifiesto desd e  ahora los títu los de p r o -   ̂
p ied a d  p a ra  qu e sean exam in ad os ántes de aquel acio, después del 
cual no se adm itirán  m ás rec lam acion es  de docu m en tos ú o irás ju sti
ficacion es q u e las ex ig id a s  p rév iam en le .= G on za lez„  X — 42
• - ..".i ; ■

SANTOS DEL DIA 

S a n  F e r m ín , Obispo y  m á r t i r ;  S a n  O dón , O bispo, 
y  el B e a to  L o r e n z o  de B r in d is .

C uarenta  horas  en  la  ig le s ia  de San Ferm ín .

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN R ETIR O .—A las ocho y media.— 
Baile.— E n la calle de Toledo.— Las [crias.— Baile.—-Intermedios 
por la banda de Ingenieros.

TEATRO DE APOLO.—A las n u e v e —L a tabla de salva
c ió n — El otro yo.

TEATRO Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.— A las 
c in c o — El Diablo Copudo.

A las nueve.—L a misma,
•CIRCO DE P R I C E — A las nueve de la noche.—Gran f u n -  ■ 

cion, en la cual tom ará  parte  la  célebre g im nasta  am ericana  
Miss Sanyeah.
• SALONES DE CAPELLA N ES.— La Mariposa , - -G ran  baile 

de sociedad de cuatro de la tarde á dos de la m adrugada.
Patines,  de diez á doce y ele tres á cinco.


